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REALES ORDENES
Subutretur¡a

DEMANDAS CONTENCIOsAS'
Excmo. Sr' P viCabaJlerIa. O· M l'OJ?o do pleito por el. comandante de

. anrlque Sancho Bertrán, contra la real

SANOHEZ' GUElmA

DEs'rmos

Sellor Capit{m general de la Eoxta legión.

.Circular. lDxcl11o. Sr.: . Con e~ l1u de que los jefes y
oliciáles de Artillería' de la escala activa, ~ qne sean
destinftdos a los servicios de ht Dirección y Fomento

. de l,,), ()l'1,t Cl.ll.l<'1,1J.ar de España, l'Cunun las mejorcs
condiClicm~,.el! Hey (q. D. g.) ha tenic10 a j)iC1~ dispo
llor que, para lo suceévo, 1;0 hagnn estos destinos 'Gn
la forma siguiente:

Primero. B.o desU llal'ttll lj(¡l'el,x~<:ióh k¡¡.; lH'in~er()s .Je
fes do Lf>llÜ'OAY dep.enC!cnc:ias y. t \nniRi6n CHuteal de
Hcmollt¡" eOll n1'l'eg1o lt la;:; :;.Li:-;lJ\J.~l<:¡(lll('S vlgentl'r;. .

Segundo. 'Sel'ál1 'provistos 1101' concurso les de J ofe
dH .!\cgüeíado de l:,t J)i)'ección, Comisión Ce:mtl'ft! de He
monta y Depósito de sementales d(' ITo<,pHalot.. Fslos
üestin()s ¡.u harán a propuesta d(1 la Junta, de ,jefes de

. la DiJ,'ccción del I"lmU'nto do ·Oda. (;.1abal1al', {lomo ex
prCSlt el l'elü dct'l'eto ele 21 do nu\,yo do 1020 ,(O, L. 11'f.í.
mo1'O 2,14),

Tereoro. 1'f1J:¡), ORtos COllCUJ'SOS so tendrán em cuenta.
las OOll(lieiolles siguitmü's: '.

j o lIal)(J1' l)el'tenocj~lo d. aSlJil'arlü~. on Ct11I¡loo& ll1
fOl'i01'CS, n lit plantilla dol. p~)eSO?IÜ aí SCl'V~C!() de (·J·~t1
(J,tbnlltu', y demostrado, a JUiOlO do los .,Joft's. (;(Jn~lt
clonos do aplltud, si oiM' para pI dostino ¡ü DopúS¡to
do smnontalcs no RO tendrá en (Juontl\ quo el (t~pll'ante
haya pCl'ielllcciclo a }tt plantilla dol Depósito, si no
ha' pl'estado sei'vicio en 61 oiloiahnento durante una
tomporaxla de oubrici6n. .

2.<) Ser autor ele tl'abajos o memorias de l."CCol1Ocielo
1116l'ito sohre lnaterio.s relacionadas con la Orfo.' Co.
ball:m'.

or'den de esto Ministe~'lo fceha ,11 ele llo,iem.hl'c de
1920 (D. O. nú.m. 25(i), que le coneedía la declaración
ele pensionada (;011 ellO por 100 del sueldo de capitán,

. ltnstlt el ascenso al que hoy di:sfruta, <4' la cruz de pri
mera clase tiel.' 1tiéritc }\HJitul' con distinti....o blanco
y pasador del «1:'l'OfcBorauoz>, de que se hal1.lt· en p6
sesión; la Sula. de lo ('ontencioso.-_4.clminif;tmti-ro drl
'l'ribuml.1 Supremo, ho, dictado sentencia en I:Ucho plei
to; (Jon fecha 26 del 1l1es próximo pasado, euya lJarte
dispositíva es como si¡¡;ue:

<,:&'al1amos: Que debemos absolver y absolvcmos a·
1lL Administración del l~stlt'clo elc l¡t demanda el1tlthlada
pOI' D, l'rfanI'iqúe Sn.ncilO· Bertrán, coutra la real 01'
den del Ministerio ele la GUCJ:ra c1e 11 de noviembre ele
1920, que" 'l.lúc1arfUllos firme y Suh3istente.)

y habiendo disl)1!Csto el Hey ({J. D. g.) el eumpli
micnto de la cita1h seníeneía, <1e real ordcll lo digo
a V. liJo para su conocimiento y dcmÚH efeetos. Dios
guarde a V. E. mucho;; uñas. l\1atll'i<l 20 de julio
de 1922. ,

YO l<::L rmy
El Ministro de Marina,

losé Rivera.

MINISteRIO DE ~1 HIINA
.Do!1 .Alfonso XIII, ~Ol' la g.l'Mia de Dio~ y: la Cons~

tltu.Cl6n, Rey del' Espuna¡ ,
. A todos los quo lo, prl'f:!onte 'Vieren y entendieren,
oabed:

(~lle las Cortes han decretado y Nos sancionado 10
~lguiellte: ' •

Artículo plimero. SJ0 eon-cede amnistía a' tQClos los
,¡e~ltcncil1.dos,· plto·cesa.dos a sujetos de ulg'f.í.n modo a
l'ns')]jjl1Sabilidad: criminal por deHl'll.'ciÓn de buque mcr
'cunte eSllafiol, siempre que este delito se haya, cometido
1'11 t'l período de tiempo comprendido· desde el mes
<le ago"Ío d\0 1914, que 'COmenzó la gOO1'1'U em'opell, has
tú ll~ 1mblicución de la lYrcs,cnte k~"

Al'tkulo seg~111do. Se >sobreseerán definitivamente las
o.al:sas pendiente'S por el expl'c1Sado delito :r ~ l'E'ml
tlnm l.as penas impuestas POI' las s-cnteucias ill'mes que
le lmhll':,'eu castigado. .

. ,\rtículo tercero. ' La 1'e;s',pol1sabilida.d, civil en que 'hu
'bllil'an incUIl.'l'ido los amn.istiados con ocasión del delito
a
f
' ~~e..sl) 1'o11ere esta ley qu€dp_ subsist<'1.1OO, y: se hará

€ ee.tlhl, en su caso, a msta,nCla de los mteresados.
,;i..l'~~eul(j .Cl.la110. Los Ministerios l'CSpN:tiVO'S didtal'áll

las QU;'¡;WSlCIOllCS cOUvJel1ienws para el cUlllplimi<lllto
(!~ la. pr~,selite ley, y por el do Marina SCI resolverán,
81.11 ultcnOl' í'eCLU'SO, las eludaiJ v rc,c.1amaf:iollfS. qne la
-"'Jf

I
';lllCi6n de la misma pueda :::llscitur. ,

o]' tauto: '
},Im~tlall1os a todos los 'rd1lunalc,Q, Justieias, J¿ü;:'s, (10

f~·l1¡l(lül'e¡.¡ v dC'll1Íls autoddad<:s, as! .civiles comli mi
n,,\1'('8 y l'clmdá.sli.<'ll.s, ({n cl¡alqui'(w elaso y lli!rllidlW,

~¡ UP "',"'1'(' l' . '. L 1
JI'l" '" "" l'.'n y Ulgal1 gLUu:dm., cU1l1pl1r y cJe'Cu,tm' a

1, )'Se;1t~' ley tn jocias sus pn.l'tl'K
~ Ut';l\J "11 Palaeio u .f;fl.tOT'0l' dI:' j' u]jo de InUnoV'C,;icl1tO<:lvcm lc16s. '
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3.0 Poseer el título de veterinario o de ingeniero
oagr6nomo. Poseer conocimientos técnicos relacionados
con la especialidad del destino, adqlúridos en Estable
cimiento oficial de enseñanza.

4.0 Haber sido alumno de la Escuela de Equitacióll
Milit¡u' con nota superior a diez; puntos,

5.G Haber estado encargado en los regimientos de
la doma de caballos, con buen éxito, a juicio de sus
jefes, y el mayor tiempo. .

6.G A igualdad de las condiciones expresadas, o, ca
T-cciendo de ellas, se tendrán en cuenta, los servicios
y méritos contra~dós en ca~paña, y a falta de éstos,
la antigüeda-d en el empleo, como se expresa en el
artículo segundo, párrafo segundo del real decreto de
21 de mayo de 1920 (C. 1,. núm. 244). .

Cuarto.· Los destinos que no s9 expresan serán pro
vistos por "antigüedad, con arreglo a lo dispuesto en ~l

"citado real decreto de 21 de ma~o de 1920 (C. L. nú-
mcro 244). '.

Quinto. El personal de la escala de reserva será. des
tinado por mayor antigüedad, con arreglo a lo pre
ceptuado en "los artículos primero y segundo del real
dcereto de 21 de mayo do 1920.

De real orden lo' digo a V. E. para su conocimiento
y demás efedos. Dios guarde a V" E.. muchos años
Madrid: 22 de julio de 1922.

SA.......C1IEZ GUERRA

Señor...

Secclón de Infrmierín
DEo'l'INOS

Excmo. Sr.: El Hey (q. D. g.) ha tOllic1() a bien dis
l)Onel' quo el músicco do lHÍl1101'(1, (ud regimiento d\~ In
fant(!ría Cenia nüm. GO, José Pas.cual 'l'alOllch.~:l\ y el
de segunda, dol de VRUa.c1olid núm. 7,1, Carlos Call1lJoy
:Lol'cntt', ptlHen destinados a' contilllIltr sus Servicios al
do Gc:rona núm. 22 y bo.ta1l6n. ele CQz,\<Iores Las Nt\
vas nllm. 10, l'c,spcctivUlm nte, en ,"((¡cante que de su ca
tegoría e instru:l11ento oxisio; vCl'ifi cándoso el alta y
baja en la pl'óxima 1'8visht de comisario. . .

DiJ ronl (J¡-ücm lo -digo a V. E. 11M'a su. ,oonoclmlellto
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Ma,d,í:'id 2G 'lIla julio do 1922.

SANCHEZ GUERRA

SefiM'Cs Capit.án general de la quinta región y Coman
iCü1l1tes g{J1101'ales de Centa y Lnl'U'whi:..

Sellor Intorventor civil .de GtlOrra y Mal'inl1 y dol 1'1'0
tClctorado I8n Marruecos.

E:x:el11O. Sr.: A propuesta <Id Alto Comi8urio de Es
paña en ',Mal'I'l1tOcOlS, el Hc'y (q. D. g.) se 1111 sN'vid(.)
di,spone'r CillO el músi,eo de, seg,lJ,11da del regin.lienito. de
Illfant;(Jit':ia CO'Vl1dollga mim. 4U,: Manucl Mallscal La
1'1os pase dcst.inado a contiJmar sus servicios al 'I'erc·i.o
d,(l Extranj!'ros; vediicándose el" aJt¡t y baja 0n la pr6.Xl-
mil !\elvi,stl¡, de 'Comisario. .

}):5 ¡'Nil arde11 lo digo a V, :m. 11am sU! ,conocimiento
'.' (k.m¿\s efectos. Dios guarde o. V. E •. muchos aiios,
Ma;cl.t'id 2fJ rt11G julio de 1\)22.

SANOlIl!:Z GUERRA

Rellons Capitán g'0neral de la lYl.'Íll1era región y Alto
(l:nnisnrlo de E.'lp afia "n M¡U'ruclCOs.

Roñor Interventor civil do Guerra y Marina y del Pro
. tootorado ~11 Mal'ruüCos.

LICENCIAS

'EX<m1o. Sr.: Vista In. il\stancif\. promovld!'\' P01.' el al
fér(;z de oom111mlJ('llto, a:ft'cto al :t'()gim:bento do Infante'!'f/).
l'ume:t'OOrlnl d('.l Rey ·uüm. 1, D. 'Poderico MorC'llo To
,1'I'K>ba. en st1plica de que .ro le ttultor.ice para viajar 1)()1'
Fl.t1.ncla, Bélgica, Alemania Y Austna, el Rey (q. D, g.)

SI\:l ha servido aoc€der a la. ~tici6n del l'eCUlTente, con
arreglo a lo prevenido en el artículo séptimo de la real
orden circular de 27 de diciembre de 1919 (O. L. núme:
ro 489) y tercero de la de 10.de-junio de 1920 (D. O. nú
mero 130), dJebiendo el interésado, mi\mtras rcs:W.a en ál
extranjero, atenerse a las prescripciones de los artículos
cuarto, lluinto, sexto y séptimo de esta.última .soberana
disposi-ei6n. "

De real orden 10 digo a V. E. para su .conocimiento
y demás efectos. Dios .guarde a V. I<J. muchos años.
Madüd .2-6 de julio de 1922.

SANCHEZ GUEIDU.

Señor Capitán g.efleraJ. de la -primera regi6n.

.MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Aoceiliendo a: lo solicitado pon el sargell- .
to -del regimiení.o de Infanlcería Vad Ras núm. 50, a'GO
gido a la ley do 29 de junio dh 1918 (O. L. nÚID. 169),
Amando Ramos Cor-rales, el Rey (g. D. g.), de acue.r~

do" con lo informado por e.;;;e Consejo Swpremo en 15 del
mes actual, 6e ha sOI'Vido ,concederle l102ncia para con
traer matrimonio 'Con doña Antonia l.íontoya Gallego.

De real ordc:n 10 digo a V. E, para suconocimicnto
.y demás efectos. Dios guarde a. V. E, muchos años,
Madrid 24 de julio de 1922.

S¿>fír'-]' P.rC'sldmüe del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

SiCñol' Capitán general do la' primiC:m región.

SEPARAOION DEL SERVICIO

lDxcmo. Sr.: . Vista la Íl¡stnl1cin J:ll'omovida por 01 te
niente do Inf:mtcrln. D. Jo,,6 Coeilo de Portugal y Mai.
s<innnvc, con destino on 01 l'q~il11icnto de Ásturias nú
moro 31, en solicitud de qne so 10 concoch la Súpl1r¡~

ciún dol sorvicio activo, ('1 Hey (e¡. D, g.) ha tenido
a bien accedor a h l)oticióll del interesado y disponer'
cause baja, POlO f1n dol corriente mes, en 01 Arma a
que pel'tpnccü, quedando adsel'ipto n. l¡t ol1eiulit1ad de
complemento do dicha, Arma, con el empleo qne ac
tUD.lmcnte disfruta, hasta cumplir 18 años do sorvicio,
con arreglo ¡t la loy do l'eclutamiCllto vigente.

De real orden 10 digo a V. E. pa¡¡:a sn ,collocimi"cnto
y demás efectos. Dios guarde a V. ]], muchos años.
.Madrid 26 de julio de 1922.

SANClIEZ Gq.sRilÁ

Señor Capitán geMral de la pl'imora región.

Señor "Interventor civil de Guerra y Marina y del Pl'O
tectorado' en Mal'rttecos.

VUEL'l'AS AL SERVICIO

lDxcmo. Sr.: Vista: lt\ ins((ul(:ia promovida por el cn
lllltlldantc de lnfanteria D. José Frias Osuna, snpernu
inel"al'io sin 'sueldo en estú región, el Hoy (q, D. g.) se
ha servido c0l1cecIc1'1c la vuelta al scrvinio activo, con
l1.rl'cgln a lo l)l'ecl':ptuado e11 11\ renl ordon de 5 de"
agosto qe 1$89 (C. Lo I1(Í1l1. 3G2)', qucchmdo 'Üisponihlc
en la llllSll!a región hasta que ]0 em'1'('A1)()J1(la 001' eolo~

cado, seg(¡l1 d<!ün'll1ilHt hL <lo H do ¡;('ptiembre do 191!"Y
(c. L. núm. 249).

Do real Ol'den lo digo í\ V. E. Pfil'u su cOrJooimicnt(}·
y ,tk1l11{¡S ef('(rtos. Dios gtl~Ll'do a V. J<J. n1\whos ailos.
Madrid 22 ,.de julio de :l!922'.

SAN01iIlll2l GUll:m(,~

Sefior Capitán gcnm'(l,1 de' Tu. pdmera. región.

Sefiol' Interveot01' civil de Hll@I"l"W y lI>,táina- y del :Pt'O
tectorlld<J en Mar.rw:'!'::Cf¡,
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Sección de Cabnllería
DI!:STINOS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (lJ.. D. g.) se ha ser
yido disponer que los jefes y oficiales del Arma (le Otlr

"bullería comprendidos en la¡ siguiente relaci6n, que
principia con_D. Joa911ín l'atifio 1;Iesfl, ~. tel:mina con
,D. José Rodrlguez Peroz, pasen a las sltuaclonüs o '1.
servir los destinos que en la misma, se les señala, <;011
arreglo a las disposieiones que Be.eonsignan, in,<:o1'poran
dose con urgencia los destinados a Africa.

De rea.l orc10n lo digo a V., E. pllJra ,su. z:onoeimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos afias.
Madrid 26 de julio de 1922.

SANbREZ GUERRA
Señor...

Relaoiún qu.e 8"8 cita.

Tenientes co-rJ}uele&

(Artículo 10.)
D. Joaquín Patiño Arcsa, ascendido, de supernumerar'io

sin sueldo en la primera regi6n, a dislJOnib1e en
la misma.

» Enrique de Uclaeta Cárdenas, ascendido, 'del rcgf
miento de Dragones :Montesa, 10, <1 disl)oniblo
en la cualta región. .

» Vicente C"s:'c1o Santos, ascendido, del regimiento dc'
JAwer;rcs Far118Sio, 5,' a disponible en la séptima
nw'ón

») }l;zecl~iel' I.ope Gnrcía, que ha cesado en el' car::;fl
de . ayudante de campo elel General d(~ división
D. Dál1JUHO Berenguer 1"llSté, a disponfble el1 la
l)l'in:cl'a región..

('OIDalHlantes.

(Artículo 1.0 )

D. Narciso de la Hoz Srwanrlla. dcl. rrgimiento ele Oa
7.ndorC8 'rreviílo, 2(\, al do Drn¡ronrs 1!mrieia, 10.

» ClYJlf:tando Ji1l16ncz Goil.:occhea, del Grupo do fuer
za.s regnl ares .<1e Oeata, 8, al regimiento de Lan
Ceres ~'arn(sio, 5.

(Artíciüo 10.)
D. Diep.:o de 1.e611 y Primo de Rivera, ascendido, del

· n'gimicnto de Cnz:1dores Lusitania, 12, a (l'spo-
nibie {'n la srn;und:t 1'e',i6n. ,

» Luis Idoate :I<:stci.ian, disponible en la. pril1lrra re
gión, al regimiento de Cazadores 'freviño, ~G.

Capitanes.

(Artículo 1.0)

D. José :Martínez de Baños y Ferror, elel :regimiento de
Lnl1cC'J:'('s -Pplucípe, 3, al Depósito de semcntales
de Ir\. primel'n zona l)ccua.l'ia. .

» José Monast(lrio ItuarLe, del regimiento< de Cn7:aclo
· l'es A1mansa, 13, al de Húsares de la Pl'Íncrs~,19.

» Jesó.Arí:oyo Al)!lricio, dol regimiento de 1All1COrOS
Vll1n,vle1Os~l, G, al cl('l Príncipe, 3.

» Antonio Siínehez Nayujas, disponihle en la sóptima
~'eltión, al. regilllÍCllto clcCazadol'es 'l'ctuím. 17:

» Rmmulldo Ha, Cabr'era, del regimiento ele Cf1.zndore8
· '.l'et1l011, 17, r11' ele I,anceros' de ]a Reiufl., 2.

» ·José LJAmp.~ del Corra], del regimiento ele Cazado
res (¡abCla, 25, al Dep6sito de sementales ele la
octava ZOlla pec\.lRrill.

» Fernando I!'l't>.yre y G/uecía Leaniz, .del l'egimienLo
<le Cazn.c!ol'es 'l'l'ovifio, 20 0.1 de Lanceros de Vi-
Huviciosa, 6. '

(Al't!culo 10.)
D. Cl'i~ino ~i~S)lil1osa Gon:dtloz, ascendido, de la YC'g'ua..

l)a. '~Ilital' ele h\ cuarta' Z011a pecnada, a dis
OntlJ_e en la prh110ra rOblón.

:\> Ma:i.~no l!IIJ.1't1n VclítzquCi, dis-poniblc en Mejilla,
:. 1.>i lP;Ua - situnei6n en la segunda, regi6n.

ego L6pez Morales, disponible en la segundl:\ re
git$n, al, regimiento de Cazadores J~usitHnia. iZ.

D. Páblo M3;rtín Aguirre, disl)Ollible en la sexta. h>
gión, al l'egimiento de Gazilc10res Almansa, 13. ..

» Juan Rubio Sánchez, di¡;ponible en' la pnmera re·
gión, al regimiento ele C:azc"ldores Tetuán, 1-7.

» Antonio Lafuente Huerta; disponihle en la primera'
regi6n, al regimiento de Cazadores Villarroble
do, 23.

»' Enrique Sánchez-Ocaña, y del Campo, disponible en
la primera regi6n: al regimiento de Cazadores
Treviño. 2G.

» Antonio 1iÍoreno Heyes, disponible en la primel'a
regi6n, !tI regimiento de GazD.clores Galida, 25.

Tenientes.
(Artículo 1.0)

D. Angel Fernández de ],iencres y de lar.Viesea, delL'e
gimiento de <Lanceros \'"illaviciosa, 6, al de Hú-
sares de Pavía, 20. .

») Rogel1o Vignote y VignoLe, del regimiento de I,an
ceros Borb6n, 4, a la, Yeguada, militar de la CUHI'
ta zona pecuaria.

» Luciano Paz Victoriano, del .Grupo -de fuerzas le·
guIares indígenas de 'l'etuún, 1, al regimiento de
JJanceros: F.a.rnesio, 5.

» l\iariano Santandel' :Moro.nclo,'d~ü regimiento de Ca
zadores Taxdir, 29, al de Lanceros d.el Rey, J.

.Alriea (voluntario)

» Alberto Hipoll Fe1iú, del Grupo do fuerzas rogul,,
res indígenas de IJaraehc, 4, al regimlento de C·'.
zadorcs Ta:x:dir, 29.

Teniente (E. R.)
(Artículo :1.0)

D. FrtUlcisco Hernández S1nehcz, del regimiento l"u:
ccrGS de .J!'arncsio, 5, al de Cazadores P.lbtl"n, j ""

Alfól'eC(\S

(Aitíc:ulo 1.0)
D. Enrique PiñeÍro Qncl'alt, clül l'c~¡mirllto de Ca~a

dores AlJ'onso XII, 21, rd de lJ.úsr:ues de .la I'rm
c('sa, 19.

» Ignacio Martínez (;() Ir'uJ) y Caro, elel rcgimi0nio
'de Cazadores Tetnáll, 17, al de IIúsar('s de la

Princesa, 19.
}) Carlos Alvalez de Toledo y :Mencos, del regimicn

to de I,an.ccros del l{cy, 1, ul de Hüsares de .1",
. l'rincesa. 19.

» Fernando Fern(mclez dc CÓl'dolltt y Alvarez de l¡;s
A¡;tndns Bohol'ql1cs, del H:¡.:,imiel1to ele LaneOl'cs
ViJlávi<:iosa, G, al dé! Húsares de Payía, 20.

Reg.lCfl C1w'rta .lle la 1'{'(1.l orden c:iTtJulm',Ú¡ 2:3 (le (¡[/(i{!

io 'de 1021 (D. O. núm. 18G)
Al }'egimiellto de ('¡;ZIHlol'í't) l~usitania, :hl

D, Angel IIeI'nández' Menor, del l'eghnleuto J1á:::an::¡;,I::.
la Princesa, 19. .

» Alejandro 1,(op(>7: 001'nir1o, -dd regimiento ele Caz:'.
.clor>es Villarrobledo, 23.

» Juan .Jiménoz Momediano, elel regimiento de Caza
dores Alfonso ,XIII, 2,j..

» BaJ.tasar Roddguez ,Martí, del regimiento de (;1',:'.:,'
clores Albuera, 16.

A! regimiento de ('aza(lores Tl'ú'Viño, '26

D. Joaquín Cres]Jí de Va]Jdnura y Caro, del regimien·
. to de Húsares de Pavía, 20. '

j) Pélix lrernández Al'teaga, elel regimieuto de Cala·
<lores Albllera, lel.

AM¡¡a

(lj'Ol'zosos)
D. :1086 Azpeithl, 3i111e110, del rc~íll1icl1to.de .lI(¡s :1'<':;

de lit Princesa, j!l, al de CHzad()!'c~ ~le{¡ntara, <p.
:t> ]'runeisco Romero I{0rrCl'o, del rO[I11110nOO de (.i\~

zaclores 'rl'evil'o, 2G, 0.1 de Alc:ál1üu'a, 14.

AltérCC(\s (E. R.)
(Artículo 1.0)

D. Hnm6n Alonso Burillo, ascendido, del regimiento
ele Cazadores Ol!Stille,ias, 18, al mismo cuerpo.
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'LICENCIAS

Excmo. Sr.: Conforme con ló soLi.citado por el maes
tro armero do sC'gunda clase, ron destino en el primer
regimiC'nro dé Artillería <de montaña, D. Satu:rnino Ar
ta:nmndi .Muñiz, el Rey (q. D. g.) ha tenido a biliOn
concederle un, mes de licencia para Berlin (Alemania),
con ,arreglo a, 10 quo determinan las instrucciones apru
badas por real orden de 5 de junio di'} 1905 (O. L. nú-
mero 1Dl).· " .

De la de S. M. lo digo a V.E. para su ronocimiento
y demás efectoo.. Dios guarde a V. E. muchos años.
l\IadridJ 26 de julio de 1922,

SANCHEZ GUERRA

Se:ñ(Jl~ Capitán general de la cuarta :región.

Señor Intel'ventor dvil de Guerra y lVfarina y del Pro
t~'Ctorado X)n Marruecos.

'C'ampo d<)l Teniente general D. Jusé M.á de Olagu,cl'-I!'e
liú y RalllÍrez, quede .en~ situacióu d'a dJ.sponible ,en esta
región.

De real orden lo digo a V. E. pa:ra su¡ oonooimiento
y demás efectos. Dios guarde' a V. E. muchos años.
Madrid 26 de julio de 1922.

SANCHEZ GUERRA

¡ Señorcs' Ca¡:litán generail de la primera regi6n y Subse
, ! cretario de este Ministerio.

.1 Señor Il).terventor éivil de Guerra y 1farina y del ~o-
\ tectoI'ado en Marruecos.

1r,

e 27 de julio de 1922

Aldea
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Exomo; SI'.: En vista del. escrito de V. E., de fecha
30 de junio último, dando cuenta a esta Miilistcrio de
haber declarado, a partir de dicha fecha, de reeml)lazo
por enfel~mo, con t:.~aráct0r provisional y residencia, en
üsta región, al capitán deL regimiento de OazadollCs Vi
l1arrobledo, núm. 23.0 do Caballería, D. Cdso Golmavo
de la Torriente, el Rey (q. D. g.) se ha servido confirmar
la detérmil1acióll de V. :m., 'Por estar ajustllila a ·10
pnevenido en las ,instrucoCÍones 'apmbadas por real orden
'Circular de 5 de jnnio de 1905 (O. L. ·UÜ1l1. 101) y no
hUl,lanso .coml)1~ndido ~ll la Jt1J 11 de enero de 1918
(O. L. núm. 19). '

Dé) 1'ea1,orden 10 digo a V. E. para su <collOcüniento
.Y demás efectos. Dios guarde a V. E. illUChoo ·años.
.Ma.drid 26 do, juJio do 1922.

SANOHEZ GUERP.A

Señor Capitán gelleral de la primera región.
Señor Interventor IOÍvil de GucI'!;a y .Marina y del Pro

te.ct.ora.do en Marruecos.

(Voluntario)

D. Oasimiro 11artínez Martínez, del regimiento de Ca~
, zadores Galicia, 25, al de Alcántara., 14.

:l} José Rodríguez Pércz, del regimiento de Cazadores'
Lusitaniu, 12, al, de Vitoria, 28.

~fadrid 26 do julio de 1922.-8ánchéz Guerra.

MA'rRIMONIOS

SANOHEZ GmmRA
Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerm y

Marina. '

Bofior Ca:pitán general de la ~egl1nda región.

Excmo. Sr.: A:cccclielldo a 10 solicitado por el ca~
pitán de Artillería. :p. Fúlix Ocafia y Torraélo, con dés~
tino en el. cuarto regimiento de Artillería peSada, el
Hoy (q. D. g.), do acuerdo con lo' informa~10 por ese
Consejo Supremo en 8 del mes actual, se ha, servidO'
concederle licencia para contraer llHttrimonio con doñt1.
Mal'Íl1. de las :Merccdcs de Porras y Porras.

De real orden lo. digo a V. E. para su conocimÍento
y üC'más efootw. Dios gUiarde tí, V. E., muchos años.
Muclrid 22 ele julio de 1922.

RE'l'IR013

EXClllO. Sr.: El Hoy (q. D. g.) so ha servido conoe
del' el retiro pum Zaragoza, al teniente coronel de
Call11UCl'Io., en SitUtleióll do reserva, afecto l)(\,ra el pel'
cibo de Jmhcl'e~ al quinto regimiento de reSCr'l'l1. de h
dtadl1. Arma, D. J,'el'lllí,ndo Solí\' Soriano, por 111t})0r cum
pli'do 1lt edad 1)ara, ol)tenerlo el díl1 21 tlel mes actual;
diSllollicndo, nI lll'OI)i.o HomI)O, que por fin elel mismo
soa dl1.do ele baja en el Arma a que 11ertoneco.

De real orden 10 digo. 11. V. E. pam su conocfmiento
y lines consiguientes. Dios gunl'do l~ V. ]l, mnchos
::d:ios~ Madri!d 22 de jnlto do 1,922.

SANolmz GUERRA

Befiol' Ua})ittm general de h quinta l'egi6n.
Señores Presidente del Consejo Supremo de Guena y

Marina o Interventor civil do GUOl'ra y 11arin¡, y
del Protectorado en Marruecos, '

HC'flor",

DISPONIBLll1S

l~xcmo. Sr.: El Hoy (q. D. 'g.) se ha servido dls
ponel' que el teniente eoronel de Artillería D, JoaquIn
Ull:rcía. y 'Vigll, <J.tlB <:esó iCn el 'casgo de ayudante de

SANOHEZ 'GUEURA

Sl,jJÜ1' Jefe do lt. CaAt~ l\Iilital' de Su Majestad.
Hcí'lol'l(ls Cal)i\tún gencriü de le~ pt'lmol'lt. rrgiún B In-

tt'l'vC\ulOl' elv!) de G11l.'l't'a y Ml'l'in!l y d('11't'otcct<)l'l1.do
l'nMllrl'l!(~COS.

]Excmo..Sr.: COnfOnl1B CiJll 10 soli.clta.t!o pot' el eo
l1UU1clantQ do Artiller:íu, n. !{amón de :Pedro .Musitn,
ayudante do 'Ca'tnI){) dlCI GelllC'ra] d~ divi;;ión D. .Tullo
lU)(Jl'lgnez lrlcHu:,clo, el Hey ,(eJ.,' D. g.) se ha, servido
('011<)0<101'10 el pase a 'su pCl'lHllnC;l'ltrio .sin sneldo, con re~
~]d()l1eÍi1. le11 la pt'imel'l1. l'<;giqn, con arl'l'¡jlo al rüal de_o
Ct'í,to do ,2 di: llgosto do 1889 W. L. nüm, 862) y real
orden de 8 del mes a.ctual (J). O. n (Ul1. 152). ,.

D0 real ordcl11 10 eligo n V, E.~ pa.l'a .'nI, .conocimiento
y demás efectos. Dios gnarde il V., 1,1. muchos años.
.Uacll'id 26 d<~ julio do 1922.

----~

SUPEú'NUMEHAIUOS

Sécdón de 'lng~nleros
ABONOS mn TIEMPO

l~x'amo. Sr.:· Vista la :illstan.cia que V. E. Clws6. a
elsto MinisúeX'Ío i(',ll 27 d.() junio pl'ÓxÍlno tmsado, pro
movida por el ayudante de Obras militares D. Go,rgo-

CONCURSOS

------------
',~. /,

()irClllal'. IDxcmo. Sr.: Existiendo una vacante do ca
pi.tán 'de Artillería ól1 ln MMstranza ele diclm Arme,
do M.adrid, el Hey (q; D. g.) se hlt servido disp011Cl'
se anuncio a COncm:so pal'a que pueda ser solicitada
]l(Jr los qlio dosoon o(luparl.al en el término de veinte
dIaH, n jlttrU¡' ~to la J'c(:hl1. do itl publicación de csht
(lísposidún, ncompaíhl.ndo a las instancias de los' in
lí'1\'srulOf; OOpltUI do 1:\8 !lOjns de sCl'yicios y do he
chos, I;1IYos dOCUlJlCnt(lB Sf'l'tm cm'st~dos directamente a
(\.1l(\ Minislol'io pOl' 1(\8 jcfoiJ de los cuerpos y depon
dnncias, Rogtln 1Jl'(J(~ellLúit el (tt,tícnl():1.3 d(J] real tIc
(Teto de 21 do nmy(, dü 1920 (O. L, mimo 2,1,1).

Do l'üal m'cien lo clip;o a V. :m. J'l1l'tl. su éOllOcilllicnto
\' d(1!l.1{¡S oft'üi.(f,;. Dlos P'11tU'dí1' a V. B'. ll1tlChtl~q aUos.
Madrid 22 <lo julio d:c lD22,
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Pro-

,
D:ES'r~NOS

CLASES DE COMPLEMENTO

COlllAlulnlltes
D. Enl'iq~le. Vidal Tm'ICnte, de dlS'!x)11ible en la quinta
~ regl6n, a la Comandancia de Burgos (11l,':l:. 10).

Manuel- Calzada Bayo, de la Coman<l!tmcil1 de Gero-
na, a la de C6t'doba (a],'/;. 1.0). .

:. . Monserrat Fen€(;h Muñoz, de disponible en la se
gunda regi6n: por 'Cese de ayudante de campo del
Generú!: Ramos, a loa Comandancia de Gerona
(articu1$' 1.0). o , •

Relación (jite S(3 cita.

Coronel
D. Florencio de la Fuente Y. Zalba, asoondido, de \0. 00'

ma~an'Cia de Larache, a disponible en la quinta
regl6n.

,T4mientes col'oneles
D. Fernando Martínez Romero, aSlC'zndido, ele la Coman

dancia do C6rddba, a la de MUl'lCÍ.a (0.1'1;. 10).
» Ricar'do Requema y Ma:rtínez, de la Comandancia

general de la toret'.ra l'Oglón, a' cl;is'lx>niblio cm 11\
tor,col'la r(,g16n.

·D. LuiS S€rl'alllJ Maranges, a8cel1~Udo, de la, 'Comisión
. dú Moviliza,ci6n de Indu.strüis· de ,la. séptima re

gi6n, a la Comandáncia de la -Base Naval del
Ferrol (art. 10).

» Emilio Juan Lóp<>,z, de la Comandancia .de Valen
cia, 1). la CDmal1dancia gcneI'ul de la t;<;roora ·rt'¡
gi6n (art. 1.0).

» .Miguel López y F~rnández Cabezas~ de -di"'llonible
en la t.el.'Cera región y en comisi6n en la Comau

.: dalleia de Valencia, con rosiden-cia en Álicante,
a la Comandancia de Valt:J)Jcia, ron H~sidcncia en

. Alicante ('art. 1.0 ). .

» Ignacio de la Cu.adra Mas, ascendido, de la Sec
ci6n do l\1ovilización de Industrias, a disponible
en la primera región.

Capitanes
D. Arturo D¡a;o Rodríguez, ascendido, de la Comandan-

o 'Ciade l\ílClilla, a la nU;8lla (real decreto -de 30
l. .de junio de 1921, C. L. num 259).

» Pedl10 del Río Soler de C.ornellú., ascendido, del Cen
tro Electrotécnico y de ComuJlicaciones (Af'l'ica),
a la Comandane1a de 1íelilla .(real decreto íde,m
ídem).

Francisco Jo.sa Domínguez., ascendido, de la Conlan
dancia U0 Melilla, a la misma (real uocmto ídem
ídem) .

» José Oéhoa. Olava:rrid,¡¡,. ascendi,do, de la Comandan
cia de LarUíche, a la de Ceuta (real \1'ecreto ídem
ídem) .

Mo<l'esto Sáll'chez Llorens, a.CtCendi.úo, d~ la Coma,l
danlCia de Ceuta, al ~uatlro eventual de la mit,
roa (rc¡ü .decreto ídem ídml).

>~ Gaspa'r Herrúiz Llorens, ascendido, de la Coman
dO:llcia de La.rache, al ¡(llHidro eventual. de la el)-

! . mand'alloCÍa de Oeu:ta (tNl,l dl('creto í<l{;m íd{'In),
l. » Miguel Cel'ltlá Morro, UlSCCllc1ido, de la OJmalulaucia
, de Gctrta, al ¡cuo..drQ ("vcnicual de In. misma (real
,decrdo ídem 1Jem). .
, » Germán González tl'ánago, a.scendido.. del Oontro
1 Elc'oCitrotécnieo' y de Comunicadones (Ahi<la), a la
1 Comand'allúia <10 Oartltg<'lla (arto 1,0).' .

. ! " Luis Alvu,11ez Izplira,;dcl p:dmcr regimiento de 'ro-
I légrafos, al segundo do Za:paclores Minadores (at'-¡ ticulo 1.0). .
, » Juan Gallcfa San Miguel y Uria, as:)cndido, .(le1 8'8-
¡ gunilo reg:imi<mto de' %apadores .NIinadores, al
! sexto de igual denominación (a~t. lo").

Oirlnilar. Excmo. Sr.:' El. Rev (q, D. g.) Se ha ser-o l' » José Non-vilas Albiñana, de la ComandanüÍa de, Ceu-
vido disponer qne: los jefes y ·oficiales de IÍlgenioros ¡ ta, ,al Grupo ele 'reneU:'ifo (art 1.0). •

comprendidos en la siguiente l'ehwión, quiC c.cJ1!ücnza con ¡ » Carlos Gómez Retana, de la Comandancia, de Mielt-
D. 1!'lorencio de la I!'llJ8'ntc y Zalha y termllla 'Con don 11a, al prím¡:r rC'gimienttl de Zo.padows jyíinfliloH;s
Agustín 'l'<:jooor Sauz, :pasen a servir los destinos que 1, (wl'tículo 1.0). .
e~ Ia mwma se les señalan, incorpol"ándose con urgen· , » l!'ernando Campos López .i\íontenegro, .de la Coman-
cla lns destinados ti: África. '1' ctancia de Centa, al prinlé'r regimiento el¡:! Zapl1-

De real orden lo digo a V. E. paira sU! conocimiento dores Minadores' (art. :1:0). • •

y ctemas eiectos. DlOS gual'le a V. E. muchos~ años. . » José Rubio Segura, as,oondiJ:lo., de la. Camandanl:lJ.a
Madrid 26 die julio de 1922. . J de LM'UiChe, al sexto l'cghnic.nto de Zapadores 1IIl-

1 . nadores (art., 10)., . .
'" Atilio Ley Grada, ascendick., dlCJ1 Gl'llpO ur Gran (Ja~

nal'ia, al mIsmo (art. 1.0).

» l!lernando Yandiola GOl1zález, del cuadrlJ .cventua~,de
Ceutaj 10..1 segundo il'€gim~ento de Zapadores Mmlt-
dores (art. 1.0).. . • .

» José Ramí-rez Ramíroz, ascoruhdo, {te la C'.onlandall" .
cia de Larache, al sexto Il3gi¡micnto {l(' Zapa,dorcs
Minadol'eB (arto lO).· .

» Antonio V:i:ch BalesponJeY, di>, disponible en la ¡yrime
ra regi6n yen oeomisión en el Sel.'vioCio d(~ Aero
náutioa, al regimielJito de Pontoneros (art. 1:°)'

» V~ct:or Gn.lán Díaz, ascendido, do 10. Comandan91i1 <1'0
Coutn., al sexto reglmicmto do Zapn.<1<IIl'i'S Mmadü'
res (art. :10). "1. •

» 1k6n Cm'a Pajares, tl.seül1dído, do la Coman~nllúlfi
do McliJl!l" al Grupo dc Mc:t;\or'ca (o.r.t. 1.0).

» 00.1']01'1 B()Il'd611S G6mcz, del pl'l!nú1' . l'(\gl:mi~llto d~
Telégrafos, a la Comandnll>C:la de Madl'l.d('ar-
t:íoClU]1O 1',0)." ., ,

) Alberto MOllta.u¡(l Noguerf.)l, de dl~lnbl,; <:11 111 pl'i
n~'a ror,í6n alumno de la E,.'lCuela Sunenar de

1
Guerra, nI primer regimienltode 'l'elégrafos (al'-
Uc'.Ulo 1.0 ). •.

:ti Manuel Mox6 Durán, del pril?etl' regul1iento de ?,eo-
1. légrafos, al seg1mdo regimlento de Ferrocarrl1t)S
r (articulo 1.°).
!

.8ANCHEZ GUERUA.

S(.'Üor Capitán gcnc-ral de la prilllCJ.'a región.

Señor...

8ANCHEZ GUERRA

Señor capitán general de la primera región.

Señor Interventor civil de Guerra.y 1>íarina y del
tectm'ado en Marruecos. 1

nio UriaJte Castillo, destinado eñ la C'omanüancüJ.. de
InO'enieros de e~qta. plaza, e;n súplica de que le 8-'ea diD
a.~Jlo para todos los efectos el tiempo que media CJÜl'e
el 1.0 de agosto al 22 ele dicil0mbr·¡e de 1887, que verific6
p,ráet:kas .reglamentaria? .¡CQmo aSllirante a una 'Plaza
de maestm de Obras mIlitares, en IUlgar de los 'Cuatro
meses que concede la real orden .circular dle. 110 dn ju
nio de 1909 (C. L. núm. 119), el Rey (q. D. g.) se ha

·servirlo aoceder a lo soli.citado por el recU~Tente.

De I'e..'l.l órdcn lo digo a V. :K para su conocimiento
:r de,más efectos. Dios guardo a V.' E. muchos años.
.Madrid 22 de julio 'de 1922.

Ex'Qmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. -cursó a ,
este Ministerio 'en22 de junio próximo pa..<ado, pronio-' 1 »
vida por el suboficial de. :c:omp!"mento del. c'ucrpo . de ¡
Ingeiüeros, en segunda sIl;uamón de Sel.'YlCIO .a,chvo, ¡
D. Jnan Cortés Pizarrv, en súplica de: que se le oon- l
cecla ax::ogerse a los bt:neiicios de la rmü ord'en .cil'c.u¡lar 1
de 23 de Be1)tiembre último. (C. L. núm. 457); teniendo 1
en CJ1lO11ta que con arreglo !l. lo dispuesto en la real • ~

."orden dotlcu.l¡¡.r de 30 del tlllismo mes y año (D. O. nú- ' '
mero 220), 1:.'1 r"'oCurrente, ·t:omo ingeniero de l\Unas, de
bería 'Sm' 'nombrado oficial de 'complemento (ku elH1.dro
de CCQllp!ctentes del A>rma de Artilkria, pero de ninguna
mancrá ingenierfO militar, eqmo solicita en su instancia,
el Rey (q. D. g.) se hth servido desestima!' ]a petición
del interesado. .

De real orden lo eligo a V. :m. para su conoelmiento
y d.emás efectos. Dios guarde n, V. E. llluchos años.
.Madrid ~2 de. julio de 1922.
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SANOImz (ltlEHIU

gOllol'nh's do lnp¡'¡.IiJ'll'll., iKl\ L:( j' ue·

ID.

SANCHEZ GUERRA

Señores CalJitanes generales (:0 lit primera, segundll"
tercera, quinta, sexta, ocbrnt regiones y. ele Cana
rias y Cünlllnclm1tes generales de Couta, Melilla y
IJarache.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado cm :Marruecos.

Relaoión qne se cita,

Suboficiales ,

Manuel Alberola Mínguez, del ,segundo regimiento
de Ferrocarriles, al priinero de igrÍal denomi
naci6n.

Cal'molo Hivero Oastillo, del primer ,;r:cgimiento de
Zapadorés Minadores, al segundo regimiento de
Ferr'ocll,rriles.

Edilbcrto Díez García, ascendido, -del pripler regi
miento de Zapadores Minadores, al mismo.

Sargentos

Rafael I)l~ Molino., del quinto ~'ogimiento de -Zapado
res :M:maclores, en concepto de supernumerario, al
mismo. _

Lorenzo l\f:tteos G6mez, de la Comandancial de Melilla,
al primer regimiento de Telégrafos.

Ramiro Ca.talá Sellés, del primer regimiento de' Telé
grafos, a la COlllfl.ndanCÍa de Melilla.

Cecilio Uceda L6pez, de la, Comandancia. de Melilla, a.l
segundo regimiento de Zapadores Minadores (su
perntUll erario) .

Domingo Pulido Paredes, de la: Academia de Ingenie
ros, en concepto de supernumerario, a la Coman
dancia de MelilJa.

Ramón Bovet Bernardes, de ltt Comandancia de Melilla,
ll,1 prImer regimiento do Zapadores JIUnndores (su
peJ:l1umcrnrio) .

José Antonio Hoz Cec:ín, del primel~ regimiento de Za
pndOl'(','l Minadores, n, la C01l1amlnncin, do Melílh.

V,ic0nto Inf:mte J)om:íl1gnoz, del primer rpgi mÍ('H1to de
;!,npac1m'cs MinadOl'e'~1 on concepto do sllpermuno
1'111'jO, ~l mismo.

Gl'{){-(ol'io Um'eía Ct\fltlJla¡ dol s<'p;mHl0 l'C':,,;im
'
onl'o do

:I[(Yl'l'nem',l'ilel'l, cm <JOlWO}Jto de flU1101'llUlnm'11,1'lo, al
mi¡;;mo. ."

T~1':\11(\L4('O L61W;I, 'iI{:l,1'llnoi';. <11'1 ürnrJO do TOl1<.l1'1fc, Il.
J11,eOlí1(mt1:mcir~ 110 Moli.lln.

Hnl'LolOlI1Ü f:(Jl'l'a ¡WUHVí, do la, COllH~l1(t¡tl1ni(~ do (jüutn,
al S'('f!;nlldo Togllllit'llto dD %u,patlol'cs M.inadol'(;s (gil'"
pm'l1lTTllOl'apw). : '

Munuel PaJlJlCl'O Lúpoz, dol. topcel' l'ogimionlo de Za
pndOT'os MillUrl()l'(~H, a 1ft, Ooma.ndancia do Ocuta.

Rafael Ventura OnS'telo, do la Comand:mcIa do Lar'l
che, al tercer l'(,gImIento de Zapa<!or<'s MInadores.

Pedro Péroz Caballero, de la. Comandanéiade 1.aracho,
al Grupo de Gran Canaria (supernumerario).

E:-::o¡no. Sr.: - Con arreglo a los preceptos del párrafo
pri11:o1'o del artículo sexto dc la real orcen. circular
de 4 ele febr¡:)l'O de 1918 (C. -L. núm. 43), el Hey (que
Dios gl1arde) so 1m servido disponer que 1Ds suboficia
les y sargentos comprendidos en la siguiente relación,
que comienza con D. Ml\IlUel Alberola l\Iínguez y ter
mina con Pablo Ruiz P6roz, pasen a servir las desti
nes que en la misma se les- señalan, incorporánliose
con urgencia los destinados a Arriea.

l);;rea1 orden, lo digo a Y. E. pa,ra su ,conocimiento
y demás efecto,? Dios guarde a V. :m. muchos años.
Madrid 26 de julio de 1922.

genieros D. José Sánchez Pascual, con destino en el
quinto regimiento de Zapadores Minadores, pase des
tinado '11 primer regimiento de Telégrafos.

De real orden 10 digo a V. :ID, para· su .conocimiento
y deÍnás efectos. Dios guardo a V. E. muchos años.
:ilíadl'id 26 de jHlio de 1922.

SAL~CHEZ- GUERRA

Señores Capitanes generales de la primera y quinta
regiones.

Señor InTerventor civil de Guerra y Jl,fa:rina y del Pi'o
tectopado en :iiIarruecos.

Hoiím'cf-¡ C11,llif;(lT\('s
hw!\ ;¡'egioncf1.

;II'fi!ll' TllICl'i'OU1,1 iJ' eiv.il de
tectm':HI,I) 011 :\ftU'J:lH'C1IR.

D. Nicolás L6p'é:z Díaz, de la Comandancia de Melilla,
al primer regimiento de Telégrafos (art. 1.0).

» V1rente Blaseo Cil'eraJ dd Clléllrto regimiento de Za
padores ~1inadore.s, a la Brligtl.1ia Topográfica
(artículo 1.0).

» } ...ngel Alfonso d:0 Luna, de la Comandancia. de Ceu- ~

ta, al cuarto regimiento de Zapadores Minadores
(al'tkulo 1.0). ~

» Augusto Aguirr-e y Vila, ll.sc€:ndido, de disponible en
la primeJ.'a rcg.ióll" y en comisión Con el Scrvieio
de AeronáuUea,a continuar en igual situación.

;} Ai'iuro González Gil 8.'0 Santibáñez, afICenciido, de
disponible en la plÍmera 'región y en comisión en
el Servicio de Aeronáutica, a... continuar en igual.

o situación. "
J Josó SánclÍcz ROlirígucz, áscenc1ido, de disllonible

en la prill1eJ~a r[)gi6ll, alumno de la ES"Úlrela Su;
pel"ioT' de GUErra" a continuaT en igrwl situa-
ción. .' .

~} ,Antenio Koreña Ji'el'rer, ascendid.Q, de la Coman
dancia de lHclilJa, a disponib10 en la Comandan
cia geñe,ral do MeJilJa. _

Eduardb Picazo Budo, de In. Comandancia de Me
lilla, a disponible' en la p¡iimera regi6n.

~~ Franc1BcD Palomares RevilJa, de la ídem íd. a íd. Id:
¿' José l\hn'ía Gil Las:1l1tas, del cuadro c,-entual de

Centa, n, disponiblo en la primera región.
» Manuel Ontañón Cnrasa, del ídem íd. a íd'l:lll íd.
» Francisco l\fcnoyo Baños, del GtuIJü de Monorca, a

diF:poniblo en la primera región.
» Manuel Pi~azas Alvaro, ascendido, de 1:1. Cc;l1land,an

cia do Centa, a dis'Pollible en la ter,cera región.
» Francis.co Mal'tínez Núfi12z, ascendido, <le la Coman

dancia de Melilla, a disponihle en 1:a primera
región.

':~ Fernando 'rovar Borlláldez, :"scondido, de J¡" C{l~llan
dancia <le Centa, a disponible en la 'P'l'imcrll, re-
'gi6n.. ' . ;,.: .

>' Adrián TJliarte :IDgea, ascel1{Llc!o, de la Comandancia
({le Laraehc,' a 'di¡;;póniblo .en la primera regi6n.

» Julio IIernández Gal1e1a, ascendido, del Centro Etcc
tl'otécnico y de Cl.)mm1Ícacione,'l; a .disponible en
la pl'imera rcgi6n.

») li'edcriúo Besga Urangn., ll,socncUdo, de la Coma.n
caneia de C'enta, a dif'ponible Icn la 'Primera re
gi6n.

:t l!'ernl:l.ndo Mexia Rosciano, as'ccndido, de la Coman
dancill, de' Larache, a disponib1e en la ql1inta re

_gi6n.
,., Miguel Fernúndcz do ViUar, ascendido, del primcl:'

regimiento ,le 'l1elógrafoR, a diRponible en la llri
mera reg16n.

» Antonio Cañete Horedia, ascendido, del Servicio de
Aeronúutica militar, a disponible, en la 'P'rirnera
l'ogi6n.

':. Agu,s:l~n rl'ej(){lol" Sauz, Ui,oonditlo, del Gl'UpO &3 '1'0
-ncri.f:e, a disponible en la séptima rcgt6n.

Mad,rid 2G de ;julio de 1922.-,s(mchez. Guerra.

l!lxcll1o. Sr.: El Fey (q. D. g.) se 11ft servido di5110
:D('!' que el teniente ele complemento del Cnerpo de In-

Jilxcmo. ST'.: ]1]1 Rey (e¡. D. g.) se ha servido dis
ponor e¡uo 01 c(tpltán r teniente do la, eSCUlla de reser
va' de Ingenieros D. Marh\llo Gúmez lIerrel'o y don
Cusimiro Mal'líncz Cano, af'~~end1d()slloJ: real ord.'cn do
8 dol mes actrml (D. O. núm. 151), 1. con destino en
sn antedot' cm)) leo en el primer l'egimh'Jllto de ]j'e
t'rocau:.iles y ele Zapadol'C'., Minadol'('s, respoctivn.men
le, pilSon dcstil1au('S, 01 pl'imel'o al cuarto hn.taJl611 de
¡'osot'va, ele Zapnelon,1'l lVHnacll·t'es, y 01 segundo ítl pri
met' 1't1gillUonto doi;mal dOllllmin:wiól1.

Dn 1'0111 ('l'c!Cll lo cli[..jo l\ V. ID. lJ:wr, :m ,colloch'l1i(}llto
,\' l'1éll1;ír; 0[\'01;0,';. ])j08 fm:tl'li\i tt r. E. muchO[, [ljlos.
M'l1(ll'ld 2G de :julJo do 'H):~:!,



LICENCIAS

Ex·c:mo. ,Sr.: Conformo 'COn lo sclrcitado por el. co
mandante de I:ngenieros, con {iJCstino en el Centro El€c
trotoonico y do Conll.l1licaGiÜ'l1es, D. Félix González y
GbtiéITC'Z, el Rey (q. D. g.). <se: 11a servido 'Conoelier1e
un mos de ltcmwin., por asuntos propios, para }¡'ran
cia, Bélgica, Alemania e Inglaterra,cOll arI'!'2g10 a lo
prcveniüo en la real orden circular d'O 5 de junio de
1905 (C. L. núm. 101); debiendo prcsentaJ,'se a los -c6n
sule.;; de ES1)aña en las distintas' poblaciones que vi
site.

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos' años.
.Madrid. 22 de julio d., 1922.

Madrid 26 de julio de 1922.--8linchez Guerra..
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Comandancia de La-' f
de Zapadores 1Una-

Bmulio Reinares ;Rabanera, de la
rache, al primer regimiento
dores (supernumer.ario).

H.am:ón Bayani Llop, de la Comandancia de Larache,
~l sexto regimiento de Zapadores :Mlnadores (su
pernumerario) .

E.!pidIo Galván Bautista, de la Comandancia de Lara
che, al Grupo de Gran CanaIia (supernumerario).

Pablo Ruiz Pérez, de l;a. Compañía de alumbrado' en
campaña, al Centro Elcctrotécnico y de Conmni
caciones.

S áNCllliZ GUERl'.A

Señor .Capitán general de la primcira regi6n.
Señor Intonentor civIL de Querra y .Marina y d;el Pro

tectorado en Marruecos.

-'--

SUlflLDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

"it.elacI6-n q1L6 36 cita
D. Juan Hernández' Núñez, del Centro Ek,ctrotéen:Lco

y de Comuni:C8lcíones.

SANdIII~Z GmmllA

SCll(rt'Nl O<lpihmo¡.¡ I-\Clnel'a)íls de la, prime1'I1, quinta, y
sexta l'o&§iOllé'$ y Comandante general de UClUtll..

SellOI' Intm'vOlllo'r (::i.vil do Gnet'!' a y Marina '1 del Pro·
tcctorado ell Mal'l'uc·cos.

E;¡¡cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenidO' a bien 'Con
ceder a los capitanes del Ouerpo d:J IngC\lliJeros que figu
r an en la siguie.nte 1'01aoi6n, que pri 11ciDi a con (Ion
Juan IIcrnández Núñez y tr:rmina con D. Eduardo
Susimna Almaraz, la g'T'utifl,cad6n D;nuul cle ('f(',C!iv.i~
dad de 500 peStctas, 1, l)artil' diE; 1..0 dO' agosÍf.l próx¡l1.1o,
por cumplir (11'11tl:O (id 111('F: acttlin.l lor¡ ,,111.7,08. QUú l)at'.a
sn üJX))lO 1l1'cecpi:1H\ el a:])-arhlllo b) de 111 base t1nel<ícl.
mil de la ley do 20 tl(' junio do 1918 (O. ¡J, m11~1. ~(9).

De real ordan lo digo a V. E. pln'" su conOCIlllwnto
y drmás el'"cLos. DioB ¡.maX'elo a V. m. muchos alios.
'Madrid 22 do julio d~) 1922-.

. Ex.cmo. Sr.: Cantorino 'con 10 solkitudo por el alfé
rez d~ complemento d:!l Cuerpo de IngenIeros, afecto ú.
esa Capitanía gcneira,l y e"n situacj6n M licencia mmi
tada, D. Miguel Echegaray I\omea, el Rey (q. D. g.)
Se ha, se.I'vi{10 cOll'ccd,,~rlo -dos meses de 1i(Jen~ia por astllI
tos propios para Francia', con arreglo a lo prevenido
en la real orden circular de 5 üe junio de 1905
(C. L. núm. 101); debiendo presentarse a los c'Ónsu'lI¡;"

:de España en las' d~stintas poblaciones que visite.
De real orden lo digo a V. E: para su ,oonocimiento

y demás efedos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 22 de julio ete 1922. . ,

SANOEEZ GUERRA

Sleñor Capitán ,geuerál de la prjm€ira region.

Excmo. Sr.: Confo,rmo ,con lo sC'~icitad'O :por el ca
pitán de Ingenieros' D. P.edro .i\:Ialue].ldaLópe~, con
destIno en la .Brigada 'l'apog"rá:Eka de Ingcnierq;:;, el Roy
(q. D. g.) se ha servido con'cedede "'cinte días de licen-'
cia por i1$untos 1)1'01)ios para 'foulow;;c (Fra.neia), (:On
arreglo a 10 prevenido en h, H'al orden circular de 5
c:1e 'junio de 1905 (C. L. nüi:n. 101).

De roal orden lo digo a V. E. para su conQcimienro
:r .uemiís efoctos: pJOS guarele a y. Ji], llWcp.os ¡¡,ños.l Madrid 22 de ~uho '~le 1~2~,

1
8ANCHEZ CUERUA

Señor Capitán general d.e la cuarta región.
Sefior Interventor civil d-e Guerra y Marina y d.el Pro-

tectorado en Mo.rruecos, '
Excmo. SI1.: Con arreglo a lo dispueso en la real

orden drcular de 26 do julio d(~ 1918 (C. L. nú11l 218),
el Rey (q. D. g.) ha tenido a, bien resolver que el per
sonal contratado (lue figura en la siguienro relación,
que comienza ,con lTI-dnardo J.ópez Villalba y termina
cC?n Ramón Marián Fernández, pasen a servir los des
tIJ;lOS que en la misma se. les señala, causando la 'co
;rres;pon~iente alta y baja en la próxima revtsta de
'('OmIsarI!).

De
d

' r.ca1 ordc.lI lo digo a V. E. para su conod11liento
y cmas efectos. Dios guarde a V. E. muchos' años.
Madrid 26 de' julio de 1922.

, S.ANCllEZ GUERRA

,Señor~ Capitanes generales d~ la .primera y'quinta
regIOnes y Comandantes g¡enerales de Ceuta, MeJilla
y Larache.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro·
tectorado en Marruecos.

Relaci6n que ~ oita.

Forjadores
Eduardo L6lc.z Villalba, ohl'ero herrador üe segunda da

se, del regimiento de Pontoneru.s, al mismo, en plaza.
de forjador.

Pod~0 Campos Lozano, de ]a Comall,dancia do Melilla,
III batallón (le Aeror,;taci6n, •

lIerra(lo1'es de prbl1era,
D. Francisco Gracia, Yaseli, ascendido, del regimiento'

~ef P?ntoncl'os, al IIlimllo, 011 plaza dü categoría
menor.

. lI(l1'l'adorc,~ (lo segunda
J'llan,. C~espo ROSitles, dd pri'lller l'ogi1l1icnto <1'0 'I'oM.

fjI~os, 11. b COlllal1dalWi a do Illwmic;l'o,S do Me-

Sllver;~i ~;cl1lenü~ D~1[\rt(', del la Comn.ndallci{l, do :rnf.!'~-
gr~r~~. de .M'eltlla, al l)l'hllO!.' I'('gimlo.1lto do 'l'eló-

salu:~;~i~~O;d~ilE Mal',cQ~,. do la C01l1fmelal1da <le Tn- •
. ,grafos 'n' 1araclle, a.1 pl'im€l' 11('gimielllo dI) Tdó-
Ram611' Ú'/. paza,de 'categoría su]lt'l'ior.

géni0I~sladn Fc'~rI~~ndc;>:, de la COIl1[\IJ(hu~cia elo In,·
e en""", él, la ,1~ IA1.l'acbe.

.u:~rid 26 do julio de 1922.-;-Súncltcz Guorra.
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D. Fer~::~~~n~~:-'~.oI:~~~:~·~~:~uad:'·.eventual \]M~~dás2"2efd-ec~~._DdiOS19gu¡22'a.rde a V.E. muchos ai'íos.
de L'.euta. ' w..ul :e JU.ll'U ~ •

» Vicente Roa Miranda, excedente en la primera l'e- • . 8ANOHEZ GUERRA.
gión y en comisión (lir el Seil'vicio de Aeronáutica. . . ..

» Francisco Pérez-Vázquez Torres, ere la Comand!an- Sefior Capltá'11 genElI'al de la séptima regl6n.
da. 'de Bilbao (Santander). . ,__2'':...'__~_....,._~_",~.....,. -:..__

» Ettuardo Susanna Almaraz, de la Academia de 1n- - -."~

genieros. '
.Madrid 22 de julio de 1922.-Sánchez-Guerra.

SANCHEZ GUERll.\

. SANOHEZ GUERRA

ACADEMIAS

DESTINOS lo

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que lbS jefes y oficiales de la Guardia
civil comprendidos en la sigtliente relación, que comien~

Zl.l con D. Ram6n Ace.ytuno Rocal1lQ~do y tern~ina con
D. JIUI1.n Súez Ser!'aID.o, pasen a SCl'Vl!' los destmos que
en la misma so expresan. . .

De 1'01.1,1 orden lo digo a V. E. p:'lll'a su .conacumo.!lto
y dOl1llts efectos. Dios guarde a V. E. mUQhos anos.
Madrid 26 ¡Jo julio de 1922.

Señor...

Relaoi6.n rrne se cita.

Coronel

D. Rnm6n Ace,yiuno Rocamondo, ascendido, de la Co...
mand'ancia de N(warl'a, a dispoliible en la etlUl'Lit
regi6n, y afecto pal:a haberes al tercer Teoio..

Cómandantes

D. Santiago Sánchez Is~or, disponIble en la. primera re
gión, a la Co,l1ll11ndancia de Sona, de segundo jefe.

» Santiago Becerra Abadía, ascendido, de la Coman
dancia del Norte, a 1~ de Caballería del' 10.0 1'er_
cio, de segundo jefe. '.'

» Salvador Gómez Fuentes, scgu,udo jefe de la. COlll,an
daneia do Guadala,jara, a lt1.Plan¡¡, mayor del 22.0>,
Tercio.

» Joaquín Valverde AraqlUe, segundo jefe de la Comau
daneija de Ternel, a 'la de Guadalaja:ra, con igual
cargo.

» Ha.1'ael Herrera Doblas, segundo ,jefo de la Coman
dancia' ele Caballería del 10.0 Tercio, a la Coman-
danc~a de Terl1l;,1, con igua+ cargo. .

» Higinio Yáfiez Salinas, segundo jefe de ]1'1 Com¡;.ll
idallcia de SOI)ia, al Cnacll'o eventual, y afecto pam
haberes al pri,tMl' 'l'ercio de Cabo.l1e.r1a.

Callitancs
D. lUmIlio :J)'emán<le7. Jinllénez, disponible en la pdmc

1'n. regi611, n. la qtüntu c0111paií1a de la Comlmdal1
ola de CllellCo..

» F1.'!t11cisoo Cardo11!1. TholYliUS, !\scendido, de la Comau
dan'cia ele Balcu.l'es, a lttsegtt11dl.\ COll1lPafill'l de
lo. de Gerona.. ,

» J'uan Montabas Itrdz, do lo. quinta cOlUlpafHa do ir\'
Comandancia de Cuenca, a la cuarta eompafi.íll de'
la misma Comandancia. '

» Carlos Alvarez de· Pablo, de la Plana mayor del
25.0 Tercio, a la auari:a compaílía de la Comun
(llf\l1CÜ\ (lel Norte.

REEMPLAZO

Sección de' Sanidod Militar

SANOHEZ GUER~

SJ0ií.or Capitán, general de la primB.l'a región.
~eñores Comamlunto general de Ceuta e Interventor ci

'Vil de Guerra y Mitrina y del I'rotcctoracm cnllfa
1'1'\1(>':08. '

.~

Oircular. Exmo. Sr,: Como consecuencia de la ma
yor intensidad dad.:a a los estudios del primer gr~o de
ingreso en IR.? Academias militares, el.J;ffiY (q. D., g.)

Exemo. Sr.: En vi'>ila del escrito que V. R curs6 a ha tenidu 1:1. bien re.oo1\:er, que la peticIón de meJora
este :M:1nistcrio en 14 '<lel mes actual, dando cUj3nta d:e de nota de dieho primer' grupo, pueda ~erse aisla-
haber declarado de reemplazo provisional por cnfermo, 'diamente,:por asignaturas, y no por ~jér.cicios COlllple
a partir de 20 del mes próximo pasado, al teniente 1tos, como han de mejorarse las materlas que oo~J.tu.-
médico, con destino en <:1 regimien.to de 1n:thntería Cell- 'yen el segun~ grupo. . .
t:l. l1Úm. GO, .D. Pedr:o In,goyen R~o,.el! RBY (q. D. g.) De real orden lo digo a V. E. pllira su oon~lIDl~nto
se ha servido confinuar la, determmaJClón de V. R, por 1v demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos anos.
hallarse ajustada a lo dispuesto, en la real oI\l.en de 18 11:adJ.1d 26 de julió de 1922.
·de noviembre de 1918 (C. L. ntlm¡. 250), no siéndolo j' . '
aplicnble la real orden de 14 de enem de 1918 (D. O. nú- Sefío!"".
mero 1:2). .

Da rcalordon 10 digo a V. E, prura, su oonocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
M.adrid 26 die julio de 1922.

EMBLEMAS

Ex,e'mb. Sr.: Jiln vista del escrito qne V. E. dirigió
lt esto Minismrio e11 1.0 del mOA Oictnal, 'al qu.e aCOlm:p~t
í'iabtt copia de oi>1'iJ del, coronel dJ('1 regimiento de Artille
il'Ío. de posiCi611, iCOl1sultJl:ndo sobro el emblema que debe
llt'val' t'lt tlit1\do ot~l'l)O, POl' no ,oo\1\Signarse sU de13erilP
d(Jn ,en la l'('ltI orden oil'eu'lttI' ,de 12 do ,jun.i.o 'C11tirno
(1). O. llfim. 103); tenj¡(m.do on cuenta que la 011'ot11\8
Ílmcüa do oxistiu.' más de nna u:nLd'nd en cl de Al't11Jc-

'l'la POOOd.ll hnco que on ésta la P} dol distintivo hayt\
dú :ir ucompailadt1 siompre elel guarismo correspondiente.
el ~y (<1. D. g.) ha tonido o. bien 'disponel' quo el ().lC

lH'C'sado l\oghnicllto do Artillería (l~ posici6n use una
P) SOt1¡~ ~10:mo distintivo, para evitar confusiones entro
Jos referidos cuerpos. '

De re:al ordlm lo digo n V. E. p:ura su conOiCÍmiento A

Sección de JusticIa v Asuntos generales
DISTINTIVOS

Exemo. Sr.: En vista del escrito que y. E. dirigió
n esto Mi'nistel'io en 1.0 del !1l1If.)S actual, al que se: acom
pañaba copia de otro del coronel del regimiento de In
fantería Isabel Ir núm. 32, .consultando sobre el em
h1ema que debe usar ilí'C110 (juerpo, por no ,consignamo
su d('scripci6n .en la real Ol'dencircular de 12 de ,ju-

.. nio "Último (D. O. núm. 130); tBniemdo en cuenta la ana~
log1n; do esie ·caso iCon lo detetrminado Ú.n la referida
soberana, disposición para los regimientos del Rey, Vad
nas y Ordlenes Militares, el Rey (<1. D. g.) lJa tenido
H hien di&l)oner que el I€xprCL"-<'loélD regimiento de Infan
tf'r1>l. IsabCl Ir núm. "32 úcmtinüe usando, en voz del
t'll1hI0tna del Arma, el distintivo que s{} le concedi6 par.
real orden ()ireu1ar de lD (]¡e febrero de 1919 (C. L. nü-
mero 44). ~ "

De real orden lo dIgo a V. E. pail'a sn cono<CÍmiento
y ,demás efectos. Dios gUlllrde a V. E. muchos afios.
Madrid 22 de ,julio de 1922. '

SANCl-mz GUERnA
.Sefior Cllpitán mencral (liÚ lll. séptima región.



SANOEEZ GmmR"~

Sefior Capitán general :(le la. tercera. regi6n.
Setí0r Interventor civil de Guerra y Marina .y del Pro""

tectorado en ,Marruecos.

Excmo. Sr.: Vista la illstancia. promovida Por cl
soldado del sexto regimiento de Artillería pesada, Ma
nnel Pérez Jiménez, en solicitnd de que le sean de
vueltas 500 pesetas de las 1.000. que ingres6 para re
tiucir el tiempo de servicio en filas, por ~tener conce
didos los beneficios ,delartícnlo 271 de la vigente ley·
de reclutamiento, el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que de las 1.000 pesetas depositadas en la Dele
gaci6n de Hacienda de la provincia 'de Murcia, se de
'vuelvan 500, correspondientes a la carta de pago nú
mero 841, expedida en 22 de noviembre de 1919, que'
dando satisfecho con las 500 restantes, el total de 18;
cuota militar que sei'1aJa el artículo 267 de la referida
ley; debiendo percibir· la indic,ada slima el individuo'
que efectuó el depósito o la persona apoderada en for-
ma legal, segfin dispone el artículo 4'70 del reglamen
to dictado para la ejecución de la .ley citada.

.. De real orden 10 digo a V. E. para, su conocimiento
y demás efectos. 'Dios' g,.lllU'de a. V. E. muchos años..
:Madrid 22, de julio de 1922.

. REGLUTAltHENTO y REEMPLAZO DEL EJERCITO>

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó a'
este Ministerio, promovida, por D. Antoni0 Guerrero.
PortoJés, vecino de esta Corte, calle de la Palma n11
mero 39, en solicitud de que se le autorice como re
cluta del reemplazo de 1920, para acoge:tse a los be
neficios 'del capítulo XX de la vigente ley de reclu
tamiento, el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar·
-dicha.petici6n, con arreglo al,artículo 276 de la ci
tada ley.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y dBll1ás efectos. Dios gu;ardo a V. E. muchos afioo_
Madrid 22 de julio de 1922.

8ANCREZ GUERRA

Señor Capitán general de 'la primera región.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. liJ. curs<l /l¡

este Ministerio en 30 del mes pr6ximo pasado, instrui
do con motivo de haber alegado, como sobrevElnida des
pués del ingreso en oaja, el sol'dado del bataJl6n ca
zadoros de Segorbe ~lÜm. 12, Pidel Sánchez :Mv.1pica, la
excepción del serviclo que sefio.1a el callO sc¡¡;undo del:
artículo 80 de la ley de roolutamientoj y apareciendo,
comprobaclos todos los requisitos que se exigen para

.. ])odo1' disfrutar de dicho beneficio, el Rey (que Dios
guarde), de conformidad con lo l\.cordado por la Co
misi6n mixta de reclutamiento de la. provincia de' Gra
nada, se ha servido declarar exceptuado del servicio
en filas al interesado, como comprendido' en el caso
y artículo citados y en el 93 de la refe~da ley.
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D Rigoberto Dí~Z L6~z, de la sexta. ()ompañía di:;, la

Comandancia. de León, a la enarta compafií.'l. de
la de ·üvicdo. -

» Salo Agnado Andrés, de la. quinta compafiía de la
Comandaneia de Sevilla, a la sexta compañía dIO·
la de Loon.

Alí'ére.ees

D. Santiago MárqlUez Martín, disponible en la segunda
región, a la Comandancia de CabaHm."ÍíL del 21.0

Tercio. •
» Francif',C() del Río Aguihtr, disponible en la qui;nta

región, a J¡a Comandancia de Gl~dalaj!Lra.

» ,Juan Recuerda Jilnénez, disp<mible en La. segunda
:t'Cgión, a la Comadancia de Albacete.

)} Alejancll'O Sú,llchez Botrful, ascendido, de "la Coman
dancia de Geroila" a disponible en la cuarta re
/;,1611 y afecto para haberes al tercer Tercio.

» Higinio Rinc6n Serena, de la C.oll1andM1Cia de Jaén,
a ]a de C6rcloba. .

» Francisco Higll.el\1.S Martíll, de la Comandancia de
CabalJeI'ía del 18.0 Tercio, a la de Caballería del
23.o 'rereio. ,

» -Manual Pérez Díaz, c1~ la Coroondancia de Soria, a
la de Caballería del 18.0 Tercio. .. -

» .Bonifacio ArTíbl1s Heras, do la C{)nla.ndancia de Ge..
ron<a, a la. de SoTia. .

» Andrés Liz ,Ari.as, de la Comandancia de Caballer1a
del 21.0 'I'ereio, a la Comandancia de Pontavedra.

» J1unn Sáe,7, Serrano, de la Comandancia de Cuenca, a
la ,de Madrid. . .•

Madrid 26' de julio dc 1922.-Sánchcz Gl1;€rra.

Tenientes

D. Eugenio ToutClUlrd Pérez, ingresado del Arma de In-
fantería, n la ComandanGia de Badajoz.

» Manuel Fernández Cuartero, de la ColDlaJldancia de
Córdoba, a la de Balearcs. _

» IsiÜ1'o GOllzález Gareía, de la Com}8.ndancia de ,Ca
balleria. del 11.<> T~rcio, a la Comantfuncia de
Gerona.

:1; José Rodrígu¡ez Clmto, de la Comanda;neia de Ca13.4.
11ería del 23.<> Tercio, a la Comañdancía de Jaéh.

» Manuel Bernal Hernández, de la BeccWll montada
del 24;<> Tercio, a Ja Con1'l1ndancia 'de c<.ballena

- del 11.~ Tercio. ..
» Joaquín Cassinéllo L6p€z, de la. C-omnndal1.cia de

Pontevedra, a la Sección montada del 24,0 Tercio.
}> Pascual Cid Moreno, 'de la Comandancia de Guada

!ajara, a la dp GuJellea.

REGLAMENTOS

esEx~o...Sr.: En vista del escrito qwe V. E"dirigió a
.te Mlmsteno. en 23 del, mes 'Pr6ximo pasado, propo

nIendo se madifique el art:ículo 36 del reglamento de
ascensos de las ~lasés de tropa de ese cuerpo, aprobarlo101' ![;a.l orden mreular de 4 de agosto del _afio an;()erior
,sa~ge' ¡nümi 294), en atenci6n a que por obtener los
sUfrirn; os e empleo de subofidal de real omen, deben
ter . el ixamell de aptitud ante el Tribunal que de
nie~na e arl;tculo.12 del mencionadb reglaunento; $o
Re n o en (JUenta las razo~es expuestas '[JOr V. E., elk (q. D. p;.) se ha serVIdo acceder a 10 propuesto,
~a si~~~e~~lficado el .referido artículo 36 en la for-

Artículo 86 "'1 - -güedad si ',.1'•. asccn¡so a. este empleo SQ'l'a ])()'/' anti-
se obten4r~ de~~t~t?s: lH'cvia deda~~acjón de al1titudl que
los sargentQSm 11 iamtJ Un K)xauwu ",{no habTán de St.fl'ir
eiante 'Para.' ~ Ull1n."Ofi 1)01' cse 01'0011 en n11mero sufl
PUeda~ prodt1~~:i~ lo.s l~acal1te.s de suboficiales que se
dispone elartíe 1 u't'lLn..:u tlin afio, ante él Tribuual que
te en la prime~~o 11,el cual s,o constituirá anll'a1men
sistiendo aquél enqil 'J1\Cena del mes de diciembre, con
exe'esan.' - as materias que a continuación se

as censuras para 1 l" .
serán las mismas que a dca lflc~clón de este examen
8a!'gento. se etermlllan p<'tra el ascenso a
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SANOlmz GummA

De real orden lo digo 8, V. E. para; su conocimie21to
y demás efectos. Dios guarde 8, V. E. muchos anos.
Madrid 22 de julio' de 1922.

SANCHEZ GUERRA.
Señor Comandante general. de Ceuta._.

.I!:.xcmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó a
este .Ministerio en 30 del mes próximo pasado, instruí
do con motivo de haber alegado, como sobrevenida des
pués del ingreso en caja, ,el soldado del regimi.ento de
Infantería Ceuta núm. 60, Pascasio Merino Santos; la
exc.epci6n del servicio quo señala. el caso primero del
artículo 89 dc la ley de recluttlmiento; y apareciendo
comprobados todos los "requisitos que so exigen para

,poder disfruttlr de dicho beneficio, el Rey (que Dios
güarde), de conformidad con lo acordado por la Co
misi6n' mixta de reclutamiento ele la provincia elo Ba
dajoz, se ha servido dcclarar exceptua?-o del servicio
en tilas al interesq;do, como comprendldo en el caso
y artículo citados y ¡;n el 9.3 51e la referida leJ..

De real orden lo digo a V. J:'}. para su conommlento
y dem§.s efectos. Dios guarde a V. E. muellos .años.
Madrid 22 de julio. de 1922.

SANOHEZ GUERRA

-Señor Comandante general de Ceuta.

EXcmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó ¡¡,
'este Ministerio en 30 del? mes pr6ximo pasado, in~·
truído con motivo de haber itlega:do, COmo sobrevonida
-después del ingroso en caja, el soldado "\ficente Apa
ricio Hibas, la excepción del servicio militur activo,
comprendida 0n el caso primero dol artíoulo 89 '<le l(l,
ley de reelutn,miento¡ y res.ultando del cita~o exp~·
diente qUe un hermano del mtcresado contruJo lllatn
monio con posterioridad al 1.0 de enero del año 011
que éste fué alistado, circ~ui.stanci¡¡, que 110 produce
causa. de excepci6n de fuerza mayol' (¡Ii. viduu de lo
prevenido en el artículo 99 del reglamento para la
aplicación de la ley: expresada, el Rey (q. D. g.), .le
conformtdad con lo ¡.cordado por la Comisi6n mixta
de reclutamiento de la provincia de Castellón, se ha
servido dese,stimar la excepci6n de referencia.

De real orden lo digo a V. :m. paa:a su conocimiento
1 'demás efectos. Dios gnarde a V. E. muchos años.
Madrid 22 de julio de 1922.

SANCHEZ GUERRA

Señor Comandante general de Ceuta.

IUxcmo. Sr.: Visto el expediente que V. EJ. cursó a
este Ministerio en 3 del mc,,> actual,"instl'uído con mo
tivo de haber alegado, como sobrevenida despuós del
ingreso en caJa, el soldado J'os6 Alvar-ez Eiró, la ex"
cepción del servicio activo, comprendida en el caso
primero del artículo 89 de la ley do reclut::L111iento;
y resultando que un hermano del inte¡'osaclo llamado
Juan, no lleva más de diez años en ignorado paradero,
el Hoy, (q..D. g.), de acuerdo con 10 propuesto por la
Comisi6n mixta de reclutamiento elo In pt'ovinci a: de
Ol'onsc, S(~ ha SCl!viclo desestimar In exccllci6n de re.
·/orenal,:), IJOl~ no estar cOlllpl'omlida en los IJl:'ecclltos
del. artíenlo 93 do la. mencionada ley.

Do roal orden lo {ligo [1, V. E. paá;'lt 811, ('()]1olclmicnto
y dcmÍts cl'OOto8. Dios gn:Jl'(Io [), V. J~. n1uo!1c's Ilfíns.
MltIit'Hl 22 de julio do 1022.

SANcrmz Gtl1!lUM

SCf10r (,!¡tl)i.tán gOlJoml do ]0. octava :t-egi()u.

lilxemo. Sl\: Visto el ex})ocUOllte qne V. 10. olws6 a
es(~ Jl¡lil1istcl.'io en 3 del nlü8 actual, instruído con ml)
ti.Yo. do hal)or alegado, como sobrevenIda despllós del
ingreso en 'caja, el soldado Fermín DOCMllPO MOl1t€'ro,
la excepci6n del ,servicio militar actIvo, comprendida
.en ei caso pt:imero del artículo 89 de lal ley dereclu-

tamiento, el Rey (q. D. "g.), de acuerdo ~on lo pro
:puesto por la. Comisión mixta de re~lutamlGnt? de la
provincia de Pontevedra, se lía serVIdo desestlI!1ar la
excepci6n de referencia por no cstar comprendidru en
los preceptos del artículo 93 de la mencionada; l~y.

De real orden lo digo a V. E. para su conoclml~nto

y demás ef.!3ctos. Dios guarde a V. E. muchos anos.
Madrid 22 de julio de 1922.

SANCHEZ Gu:nma

Señor Capitán generaiL de la octava región.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. curs6 a
e.sto !\:linIstcrio, instru],do con motivo de. habe: alegadO,
como sobre,el)ida después del ingreso en ca.la,.~ sol
dado Antonio' Portabales Rodríguez, la exaepclon d,:l
servicio militar activo comprendida en el .caso Pri
mero del artículo 89 <de la ley de reclutal~llcnto, por
hallarse inútil su hermano llamado Etelvmo; y re
sultando que su citado h~rmano fué declarado apto
para el trabajo en el reconocÍlr:i~nto ql;le pr&cticaron
los médicos vocales de la, ComlSlón muta de reclu
tamiento de la, provincia 'tle Orense, el Rey (que Dios
'guardo), de acuerdo con lo ~ropl1esto por, ~~cha COI"
poraeión, se "ha scrvido~ desestlml.r la excellclOll de re-
ferencIa. . .

De real orden lo digo a V. E. para su conOcllll1ento
y 'demás efectos. Dios guarde a V. E. llluchos ufios.
Madrid 22 de julio de 1922.

SANOHEZ, GU1!RRA
Seño:!.' Capitán general de la octava región.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigi6
a este Ministerio en consulta de si procede la baja
en filas del soldado de la Comandancia de tropas de
ArtiLlería de Tenerife, Domingo Rodríguez Arocha, que
ha siclo e¡CCDtnudo del servicio por la Comisión mixta
de reclutami~mto de esn. provincia, y que pertenece ti.
la batería de costa' expedicioll(1.rÜ\! de Larach01 el Rey
(q. D. g.) se ha servido resolver se cumplan los. pre·
Dei)tos del artículo 105 'del l'cglamento de la citada
ley. tanto en este caso como en otros análogos. .

De reu¡l orden lo digo a V. E. para su conocÍlmento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madricl 22 de julio de 1922.

SANOHEZ GUERRA
Sefior Ca¡pitán general de Canarias.

E:s;cmo.. S,1'.: Vista 1:1 instancia :fn'Omovida. por don
Amando Dub6n con, oficial d'rl Cuerpo de Correos, 'Con
dest.:i;no en la estafota de Mah6n, en solIcitud de que
le sea válido clticmpo servido como voluntario para
completar el que le r-orrcspond'a prestar al acogerse a
los beneficios del !Capítulo XX dtl la ley de l'0'clutamicn·
to, el Rey (el. D. g.) se ha servido desestimar la -peti
ción del recl1l'rente, en vi'rtud de 10 dis'Pl~(;sto 011; el u:r
tíclllo 446 del reglllllDento de la ley del reclJ1ltam~ell;to.

De real OlxJCll 10 dlg.o a V. E. p1\11'a sn COl1Ü\clml~lto
V de-más efedos. Dios¡marde a V. E. muchos 11.110.<;.
·.Madr:Ld 22 de julio de 1922.

Sefior CnpltAn gcnoml ele Bl),lout'cs.

Ji] XCll1O. S'J!.: Vh,ü1. la lnsf llnci ft, (jtW V. ID. 'úlu's6 /l,
es1:e 1\1:111 jpt01,jO, prnmovi(1a, ]1()!' p. n(I~¡1l'(?(: 8nndlO ~,A.~

hoz, "I'ciu() de esta. COl'te, ca11n do 111 C()!()~1l1t:: nam. 18:
en: solicitu(1 elo CJ110 se ltlL!Ol'U'¡' n 1->11 l1I,Jo Mlf!;ud San
ello V{\ZqllI0Z, llC'clu1:11 uj'(\(Jto al ,t'(}('U1111a.zo (1(-1. año (.e
tual y acogido a. los lWllOiic'iosc101 'Oa.111tu'19 .XX de ~!1
ley do 1'OOl11tami01110, ])ftra a.llticipftl' el serv¡~lO del pl~
mer l)Cl'íodo. el Re.y (q. D. g;.) se ha ,scl'vtc1o desesj;i
mar la pet-i,ci611 del r,ecurrente, con arreglo a lo d~6
puesto en la real ollden de ,14 'de febrero de 19
(D. O. nt1m. 37). . . . ro

De real orden 10 digo a V. E. pail.'a su conocnruen
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SANcH:I1:z -GUERRA

Señor Dir-ector general de Carabínenos.
Señor Interventor civil de Guerra.y Marina y del Pro~

tectol'ado en Marruecos.

SANCREZ GlJElRU

Señor Capitán general de la cuarta región.--SUELDOS HABERES Y GRATIFICACIONES
Excmo. ST.: El Rey (g. D. g.) se ha servido eonce

dei' a los oficiales de ese Cuerpo comprendidos en la
siguiente relad6n, que .comienza 'COn D. Francisc<J de
Paula' Pablo y termina con D. José Ratero -- Alrnirante
arena, la gratificación anual de efectividad correspon
diente a quinquenios y anualidades, que en :dicha rela
'aión se expresa, por hallarse cDmprendidos en la ley de
8 de julio d,€¡ 1921 (D. O. núm. 150), porcibiéndola a
partir de la fecha que a cada uno se le señala. '

De real orden lo digo a V. E. pa;ra su conocimiento
y. demás efectDs. Dios guarde a V:. E. mucllos años.
lVIadrid' 22 de julio de 1922.

y demás -efectos. Dios guarde a V. E. muchos arios.
Madrid 22 de julio de 1922.

SANCHEZ GUERRA

Señor Callitán general de la primBra regi6n.

E~CIllo. Sr.: Vista la instancia que V. E. ~ursó a
este .M:inistorio, promovida por el vecino de esa capital
D. Miguel Vidal Santibáñez, en soli.citud de que a su
hijo, el soldado der primer regimiento de Artillería' de
montaña Vicente Vidal Navarro, acogido a los benefi
cios del capítulo :XX de la ley de reclutamiento, le sean
apJicadc,s los otorgados a los empleados, del Estado que
:fu.eron movilizados en el año anterior; y teniendo cn
:auenta que el referido sokiado pertenece al reemplazo
de 1921, si bien .continüa el1 filas después .de servir el
lYt'Ímer perícdo de instrucciárl, no ha cumplido nor
malmente con sus deberes militares, sqgún determina el
leal decr-eto do 18 de agosto de 1921 (D. O. núm. 183),
el Rey (q. D. g,)' se ha servido desestimar la petioCión
for·mulad'a D-0r el recurl~nte.

De real orden lo digo a V, E. lla.ra su cOllodmient-o

y demás efectos. Dios' gl1:arde a V. E. muchos años.
,Madrid 22 de julio de 1922.

10 de 1922.

,

1
GRATIPICA.crONES Fecha en que ha de

"il
IV 0.>-

empe~ el abono,
~

NOMBRES
~

::;l:: "'::; Afios de Años de Años deEmpleos 0'5" <nI::

~I~
.,.0 :~ efecti vi- Qñcial servicio. '" dad Dia
: '" .0.
• 1 :....2 --- --- --- -

D. Francisco de Pauta Pablo •••••••••• ,., •••.••••• I.2CO 2 2 J> 2S )- 1 julio ••
~ Juan Cabello Martínez Espinosa •••••••.•••••••• 1.100 ;:¡ I J> 24 ) 1 idem..
» José Meseguer Mar1n." •• ~"~." .. ,, /11."" ....... /l ~ .... X. 'tOO 2 1 ) 24 ,. 1 idem..
): Luis Balari Daydí.......... If , •• , .... JI •• , ••• " • , • " , l. lOO 2 1 » 24 )- 1 idem..
~ Toribio Crespo Puerta ••••.•.••••••••••••• ~ •••. 1.IOC 2 1 lO 24 J> lldem.
)< José de Lera Darnell .............. , .. '"'' • "." .... ",. 1.100 2 1 J> 24- J¡ 1 idem••
)lo Enrique Bosch Grassi . , • 1 .... ,. •••• ~ " , ...... " " • , " 1.ICO 2 1 :> 24 ,. 1 idem.•

Capitanes •• , ,. Va!enlfn Alonso f'oblet" <f • , " • " , ~ " • " " • JI /1 , ..... ji JI ". 1 .100 2 1 1t 24- J> 1 idem.
• folio Carbonen Aura ....... • •• JI .. el' ...... J 01 , , • 1,100 2 1 " 24- J> 1 ídem,,. Manuel Torres Escaroz." l •••••••• , •• , •• "." •• t •• 1.100 2 1 :> 24 " ) idem •

I
l;o Pedro Mollino "I"oribio ••• " ........ "•.••.~ .•• " ... " 1.100 :;1 1 :t 24- :> ! Idem •
» Frariciscl1 Váz.quez. Reyes" . " t ..... , ••••••• , ••••• 1.100 2 1 ... 24- :> 1 junio••
» Adplfo Sánchez Í\'fartínez ••• "••••• t "'." •••• " •• t' 1.000 2 ,. ) 23

,. 1 julio .., ,. Francisco Formentin Fourrat ••• , ••• , •.••••• , .• 1.000 2 ,. 10 » » 1 agosto
Arturo Arias Baquero ........... ,." ........... "..... " •

(J
10 1 ídem..,. 1.000 :a » » J>

\ ,. Fernando Sóstoa Erostarbe .•••••• ;, •••.• , •• , •. 1,:100 2 2 12 • ,. 1 idem •
» Fernando Rodrlgue:t Baster ••••• ,., •••••••.•••• 1.200 2 .Il U » » 1 ¡dem •
:t Erne.,to Cabal1ero Brea", 11I ...... ( ...... ., .. t ¡, f' ...... r,f" 1.,000 2 ,. 10 J> ) 1 julio ..
»- David Aznares Ca~anoya .• I •• " • , ............... '.... 1.000 Z » z(¡ :. ~ 1 idem..
» Julio l\'folera Cebrián. I .... 1: ... •1 • ~ ......... ti ...... " 1- I.COO 2 ) 10 ,. :> I ídem.
» Miguel Doh6n Lázaro ............ , ~ .............. , •• , I,COO 2 ,. 10 ,. ) 1 idem.~
,. Agustín Estrada Saocristóbal ••••.•••••••••••.•• 1.000 2 ,. 10 ,. :> '1 ídem. 1922

,. Antonio Ota(l\aurruchi G6mez de Barredit •••••• 5 00 1 J> 5 ,. ,. lidero .(
» José G6mez' Ruiz ....... , •• " ................ t ........... SOo 1 » S J> - ,. 1 ídem.
)o Ram6n Garrido Guerrera)' ................ lit' ti • ~ ........ , 5°0 1 ,. S ,. »

:r~:::: :\)o José Fortuny Girona ...... ".......... l.' .... , .. __ • JO .... " ... soo 1 J> $ ,. »
)o ()el'mán '"fapia Delgado ............. I ............ ,. .. I .... 500 1 :> 5 -,. , ,. 1 ldem.
Jo José Curnbre Tecle ..•••• tI •••••• , •••• J •••••••• 5°0 I , » S :> :> J idem •

Tenientes••• ) Rafael Quintana Vilches •.• " ••• , •••..•••••••. 5 00 1 ,. S J> • J idem.,. Ricardo Vera Salas" , . (jo • , : • ji ••••• , •••••• , •••• , 5°0 1 , 5 :> ,. 1 ídelU
.. José Rniz Barrientos •.• "••• , f _ •• , •• '......... ji' • 5°0 1 ,

5
,. • 1 ídem.,.

Angel .Espías Berm'Úd~z •• " I ••••• , .......... l ••• 5°0 1 ¡ .5 ,. • 1 idem.» Manu(~l Gl"arcía R.ico ¡. , ...... 11' ~, •• " "' •• , •• " •• " • t. 500 '<\ .5 idem •J> :> • 1• Pascual Ferrando Hernández ••• , ••••••• , •••••• SilO 1 .5 J dem.,. J> »
). Jual1. l..inat es R."arnón .... ~ ... 11 ¡; t ••• f , ji • , •••• , • , •• 5('0 1 J> 5

,. • 1 ídem.
,. !o¡;é Lázaro G' d" . é 1 t- " tan a•• ,..! 1: •• , •• f ••• , • t •• J t • t • ti , 5°0 '1 :> 5 » ) 1 idem.
• os, .€l'ln Ferror 1. 20O 2 :;¡ • ,. 32 J ídem.j é (' . .; .. ot .... f' 1. • .- " , •• f • t .- 1/ ... lf " • ,; • , • ,

,. ('S ••el·viiio I 6pcz l.lWO ::1' :< J> ,. 32 J Idem.e] (l.' ~ ;.~ ... '.'.ll ••.••••••••• ' •.• f

~ e e ()fllO IglesIas r ó ' Ill!OO 2- 1 » ,. ¡jI 1 junio.) J ~ V' . . '" ,J pez JI • ~ ........... f •• f • t • , " f

OSe 1 vnll cn!l GUl'C1il 1.100 :.1 1 ,. ,. 31 1 ídem •... ('"" . /f ':l.. '. I • ',' ....... , ..... li I ~ I Ii /j •• ~ • , ;;

,>l'egOl'IO Mi, au'la n"lTC so l.fOO :2 ) ~
,. 30 I ¡de·m.). F . . ", t .jt~ i. • • , ;¡ ....... t I ~ 't •• t', I , 11 I

l'anQMXJ Fer,-ánc1' T ,!, 1.000 2 J> ) 30 1 juiío ••Jo José R t 4.". lZ amas. 11. "" •• ". I , • " , .. , , »
! a ero Alnuruntearena ••••• '1 ,~, ...... ~., •• ' 5°0 1 ,. ,. » 25 1 Idell1 ,

Madrid 2J1 de ·ul" I
Iutllfll.f
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IntendencIll Generlll HUitllr
INDEMNIZACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servirlo a'P~t'o
ba;r las oomisi<mes de que V. E. dió cuenta a este11i
llistelt'io en 23 de marzo anterior; desempeñadas en et
mes de ootubre del año próximo :pasado por el person'll
comprendido en la rcladón que a cóntinliaci6n" se i11
serta, .que wmiffilza con D. Uba1do GutiérI'cz Manero
y concluye con D. Manuel Helt'nánde;¡: Arteaga, decla
T'ándolas indemnizables can los bene:J;jcios que, señalan
los artículos del reglamento que en la misma se expre
san,. aprobado por real orden de 2L de octubre de 191~

(e. L. n1i:m. 344). Es asimismo la voluntad de S. M. ¡,-ea
eliminada de la citada rela{li6n de .oomisiones, la deseUi
peñada por el capitán die E. 111:. D. Juan García' Sal
'Cedo, cuya aprobación debe Selt' solicltada por el Ca~

pitán general de la 1?'rimera región, en la cual tiene"u destino ei interesado.
De ~eal orden lo digo a V. E. para su 'Conocimiento

y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
M.a(l:r:i:d, 24 de ab:ril de 1922.

OLAGUER-FELlú

Señor Capitán general de Canarias.
Señor -Interventor :civil &3 Guerra y Marina y@l Pro

tectorado en 'Ma>rrueeos.
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11 ...1~1Al\,I:~ ==,
ContiliUm mmterlt'll'

Practicar diligencias judi-
ciales .••••. l •• ••••••••

Pa'sar revista comisario ••
..ntervenir servicios admi-

nistrativos .. ., ..... , ....... ti ..

¡¡irmar escri~ura contraü

111 cOlXl1ll14n

tl!lndff ~¡lYt> lng:r<r.

dero •.•••.• 1La :f:'alroa. • • • •• . ..•••

La Palma....
\rrecife•.••.
?too Cabras.

r.dem .•• ,., l{dem~ J •• ~ •••• ttl.····II[dem •••••.••••••••••••
Stll,. Cruz delo t 'a lPresidir exáipenes clasel

Tenerife.• \ ro a" ( tropa •.•• : ..•..•••.•.• \
[dern'•.••••• I'iomera •••...• .'., .• ,. Recomponer armamento

, batallón •••.•.•••• ~ ••
Tenerife ••.• • •••.••• Cobrar Hbramientos ••.••
Las Palmas .. · :dem •.••••• ':•••••••.•••
ídem.. [dero Jt I " .

Tren hospital núm. 1 •• En coooisi6n de servicio ••
fenerife '•• Cobrar libramientos; ••••
,dero " " ' Ideln " - .. : ', •••.
<\rrecife. • • • • • • • • • • • •• Conducir caudales •••.••.
Puerto Cabras ••.•.•_•• Kecollocer aun prófL¡go.

'ldem ..
.iomera ••••

., o (,deÍn .......
,). 'Haria ..••••.

Las Palmas ••
)ta. Cruz de

Tenerife. IOrotava..•..•.••..••
:dem . . • • • •. l<tem••• , •••••.••.• ··,

NOMBRES

> Roberto de la Torre Gonzá-
lez ·r .

> Ubaldo GuUérre: Marrero •.

:> losé Periñán Fernández ••••

,. Eugenio López l\Ioradillo . ','
" Francisco Melen Lloldó •••••
~ Martín Serrano Sánchez ••
,: 'César Yaqne LaureL •... ,.
> Ceferino Erdozaln Elizalde.

El mismo .. '•••••...•••••••••
D. luan Mora Soto .•... , •.•••

> 'Luis Alonso More'1o ..•• : ..
> }I:nrique Jiménez Morales. .

El mismo •••.••••.....•••..)

O1l1n.ou,. POJ

~""4.- -_.. - -< - Relaci6n que se cita
........ ti ':'" ~_ ti """"_ &r"ttz-fI" _ • _~... .~.~_...-...." ,_.•:<>W~"'''''';'''UW-'<¡,r<J;,l1''''''~~·'~·-''''''''''U'Jl*'''''

• lit ~:;¡ ~ 11, 1I , FECHA
a~~5 PUNTO
~Qo~,
~; o:' =-'"'" oO. -,---,:::;;;

~~2! De en
~ Q 2.ii
: ~o~ rest'1&nclll., ,----,----.--------1-·~'h1--

Reg.lnf.Tenerife, 64. r. coronel. . D. Ubaldo G,üiérrez Marrero .• 1 r Tenerife ... 1iomera •••.•.•• , •••••

Idem ; ¡Capitán .

Idem "1 r. ~oronel ••
Idem •••'••••.••.•..•. fiLo armero .•

M.~drld 4 de abril de f922• OLAGUER-FELItí.

, . . y fines 'eonsiguieni'es.. Dios guarde' a V.· E. mnchos
Ex;-;mo. Sr.: El Rey (q. D. g.) re ha sC'rvido apro-l' que comienza {lOn :D. Adolfo Alvar:ez y 'Con.cluye con don añoS" Madrid 24 de abri,l de 1922.

b8lI' 1,,3 romisj.::mes de que V. E. di6 'Cuenta a e,stc Mi- Julián. 'l'ejero,' declarándolas indemnizablcs con los be- ¡ OUGCER"FELlÚ
nistaío en 2ü de enero último, desempeñadas e11 oel l1!cf¡cios que señaJl1l1 los artículos del reglamento que en '-, . . r '. i
mes de diciembre pr'Óximo pas,ado por el'personal com- la misma .se. expresan, ap~obaclo por real orden de 21 1SCllOl Capltc.l,n general de la qumta reg 6n.
prenüi"lo en la relación que a. !Continuación se inser1a, ele oct.ubre de 1919 (D. L. ll1."un. 344). . . Soñor Intorvll)11.tor civil de Guerra y Marina y del Pro-

De real anden lo digo a V. E. para su conocimiento teetorado en Marruecos.

Mem •• • ••••••••.••. 1Qficial r.0_ •• 1D. Agustín Portillo Ferreiro ..•

ldem , ••••••.•••.••

Eón. Palma, ;w ••••••• Teniente.•••
Idem Lanzarote, 21 ••. Otro •••.••.
Idem Fuerteventnra, 2~ Alférez.•••••
Iclero. '" . •• •••• • • • • Cap. médico.
IdemGomera-Hierro,23 Alférez ••••
ldcm................. ~

Art.- Gran Canaria••.• Capitán., •.•
Ingenieros ídem..... Tente. méd..
Interv. mil. Tenerife •• C.O guerrli"2."

pall ,¡ • " ••• ~ • _ " •• <# .... ~ ..

~ntendenda••••• , .••. T. coronel.. :> Leopoldo Virio:Cáceres •..• , !;dem . • • • • •• M~m dem ~ •.•••.•
Zona reciut.o Tenetife. Alférez..... > Antonio Boiges··Coca... . ¡dem •••.•.• vrotava Conducir caudales ••••••.
Idem Gran .Canaria ••• 1'.e¡ll~nte > Félix Abad ~1el~ro ••••.•.• L~f\ Palmas .. Guía ~em, .••,' ••• ~: ••••••• ; ••
ldero La Palma •.•.•.• )tro....... ~ Andrés BeUltez Guerrero •• La Palma ••• Tenedfe •••••••••.•••. ~obrar l1bramlentos •••••

. Ha~mtaci6n G¡UPO oC-5Gra1. brigada > Santiago ~ull~n Verdugo... Tenerife,•••• La Palma ••••'••••.••• Revistar Mn. La Pa.lma •
-:H!.emal •.• .••• .• ¡Comandante. :t Manuel Rernandez Arteaga. ldero ••••• " ldem •.••.••.••••••• ; :\yudante del anterior •••

1 I II 11 I 1 I- - ........ __"""' • l1li -_.~----

~
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t:lo
~
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~
t:lo
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1 31 ,,3 1 .-
l' 31 31 >O

I 31 31 t:5
1 2 2

(clero J/l • '! 01 01 01

Cobrar libramientos •.. , .
Conducir material guerra
Redacc'ón escritura de ceo!

sión de tt;rrenos al ramo
d~ fuerz~ por el Ayunta.
mlento '•.•••.

Reconocer al Teniente co_
1

1

ronel D. Bernardo Ca-
sie1lo .

nstruir reclutas ..•.••.••

Fluesca 01 ..

....ádiz ~ ". '" 01 .

,\!'onzón ~ ..... 1. ....... 01 ....

Zaragoza.•••••.••••.•.
Huesca. .
ídem 1 I ..

Vmarnz .
:¡}1onzón., ..

Relaoi6n que se cita.

dem ••••••• 1Calatayud.. • . • • • •• • ••

,}uadal jara .1I:icm : ,
aca :a' • a .. .., •

ldragoza ••• :

¡dero: •••••••

Vinaroz.....
[clem ••.•••
l1em, .......
:hsteil6n.•••
¿dragoza ••.

~o
;).

1{OMBRF.8u;r.lfIl

Comandante 1 " Santiag¡rNúñez :.

Cap. méd ••• 1:> Alberto Ferés•••••••••••••

{¡u!":!'"...

Madrid 24 de abril de 192:

Idem.~•••• :I'<I..s ... ., ...

InterveE.ciÓn••• 0 ••••• ¡c.a guerra 2."1 :> Manuel Lam!:Jarri·.•••.••.•

ldero '1 !Jtro ¡:> Agustín Santori •• •••••••.
Idero A.lft'kez..... :> Gabriel A dao" .
ldem ••. o••••••••••0. Armero 3,°. :> Gcyardo Lorenzo .••••••••.

Reg. Castillejos

[clem ••••••••••• ~ ••••••
tdem. ~ ••• , ..... •' ••• ¡J••••

Conliucir caudale!l. " •.•••
r{econocer ál Teniente co-

ronel D. Bernardo ·Ca·
sieHo .......••.•.•.•• '113 16 4

Idem : •••• ,. Otro.•••.••. :> Antonino Alonso ••.••••• ',. [clem ••••••• ferutl.•• .'••. ,....... Vocal comisión mista... 1 2 :2
Ide:n:..... ~ap. méd 1:> Jacinto Och<:a.... ;lladalajara cni<l ~dem .. : :." '..... ,Il 14 4
Gallela. 19.• ' ••••••• l'elllente •.• ' Ramón Garndo.. . . . . . •• • • . 'aca •. '" • • Huesca. • •••..••.••. cobro hbramlento....... 1 z 2
Zona Guadala;ara Otro........ • :> Jl,hriaIl:l Plaza Gnadal¡¡jara. I.aragoza l1lStruir redutas ' • I 31 ,3 1

Idem •••••• • Otro..... ". ' Agepito Pizarro....... ldem .. .. Huesca............... .dem, ........ .;.;..... I 31 31

Aeronáutica Capitán méd. :> Jo!>é Mallo............... 'ctem Ca~td.ón " Vocal comisi6n mixta.... 1 3 3
Zona Teruel femeUle.. :> Isidro Póo..... • •.•...•• e' Teruel..•••.. Zdragoza..... •••••.•. \gr gadüs Reg. Arag6n. • 1 31 31
Idero Otro :> J1aan Te,·rés............... Idem· "..\em, , [dem.. •• 1 3 1 31

Idem Otro "1' Domio¡?:o RublO " •.••• ldem :. Huesca Agregados R.eg, Valladolid 1 3 t 3 1

ldem O:ro , J~~aro ~lT~.eno............. Alcañiz <le:"!) ldem :.......... t ~l 3 1

ldem ),ro :>.~.~háIl1eJ,e~0 _ IlTtrUel:... Idem .. · .. • .. · ..=~~ ~==.._~.l._ .I-~~~GUER_FELIÜI.~11~

t

Zona Castellón Teniente... • Tosé Ferrer..••••••••••••••
Idem o' Otro ~ paviel Espí .
Iclem Otro , :> Jose l\1:olina .
ld~ro •••••••• o '•• Otro....... • Manuel Vizquert ..•••.•...
Sanidad militar ••••••• T. coro méd. :> Melchor Camón •• " ...••.

~
·~""'''''''''''· '._~'_~__ft.' 7::a fl-·-··~·--_·_·--"~c,-."-.",~,,- -,--.~-~"-"-,,,,, .....,..,....~~...._........,.._. rE o-;" ' '-s; .1 ..

~~e:}~ • pn~"'l'ro ..:
~ &ag, ~ 5= ",.,.,.-- .-..m.....~ S
-aO~ ~
~,., e "" en que prinCipia ' {In (LIl.O t"rm~n" '"
~~ ~I ;1
~:;il dOI!! dor..dem't'O!I1I:11t Oomialónoonferld" '~I~r~ I -1 §

____.__._.__ 1U~7.f re"ldenllll\~,.~~~~~~.~": ..._ .,,_.__ ,••,,_..._~_.__,, ,••_ Dj~ ~_ Afto DI. ~~~8: ~~~ r
Jurídico militar•••••.• T. auditor 2,a D. Adolfo Alvarez •• , •••.•• , •• \ ,¡zaragoza•••• Teruel •.••• , ••••••••. A.sistir a. un Consejo de l' '

. Guerra................ 14 I I 17
. Idem •••• : ••• J Otro 3." . • •• l. Ta~into Bassols '': •• : idem •• , •••. I~en;."'"'''''' t.... [dem ..:- ..••••:....... . t 4' 17
IntendenCIa T. coronel.. , MIguel Hernández•..••.•.• , ldem... •• Cala.ayud..••••••••••. Redacclón, escritura de ce·

sión de terrenos oor el
Ayuntamiento ••. : ..••.

Soda •••• , 1feruel.\•.•.•••.•••••• IIReconocimiento de tablas
cama de tropa .... , •. ;.

.....
~



D.O. núm. 164...,,'" ~'.- -....~..,~---_ .._--..-:..._~_._._._.__._....~- 27 de julio de 192~ 285,

PRESUPUESTOS

Circular. Excmo. Sr.: Aprobado el presupuesto 1922-23,
y con objeto de que las operaciones de contabilidad
sufran el menor l'etrHso -posible, el Rey (q.D. g,) ha
tenido a bien d1<;poner se tengan en cuenta las pre
venciones siguientes:

CONSIDERACIONES GENERALES

En el articulado' dn h ley econólltica, se incluyen, en
tre otras, varias diferentes prevenciones que" por afec
tar exclusivamente a Guerra, se dataUan i1 continua
ción, a íin de que las dlierentes Secciones de este Mi
nisterio tengaill muy en cuenta sus preceptos

Artículo 12. Unidos al detalle del presupuesto, se
publicarán ,tos' cuadros de distribución del personal y
ganado, de conformidad con los totales que pára ca{ia
Arma y Cuerpo se detallan en los diferentes resúmenes
paTaiales quw se acompañan a este presupuesto, el cuál,
a excepción de los casos que se mencionan en el ar
tículo 16, será rigur'osamente respetado por lo que a
Generale,s, jefes y oficiales se refiere, quedando facul
tatlo el Ministro de la Guerra para, variar todo lo de
más, sin otra limitación que la de no alterar el total
que por todos conceptos se asigna a cada Arma y CUer
po en cada unq l1e los correspondientes resúmcnes.

Art. 13. Por ningún concepto podrá el Gobierno
aumentar el núme¡;'o de 20 tenientes generales, 36 de
división y 111 de brigada, en la. 'escala. activa. del Es
tado Mayol' GClierUil. En cuanto a, los oficiales gene
rales asimilados, jefe..s, oficiales }' a.simHados de las dis
tintas Armas y Cuerpos, sus plantillas serán las }lue
figuran en el rQsumen general de la sección cuarta,
unida. al presente presupuesto, así como ·los qne tienen
consIgnados su;:; haberes en b, sección 13,", con excep
ción do los que los perciben ·por el capítulo 10.Q do.
dicha sección.

Si n0<'Jcsidac1es imperiosas del .servicio requiriesen al
gün aumento en In, sccoiCIn cuarta, sólo podrá esto efec
tuarse por nna loy org{miCit independiente del presu
puesto, no siendo lWGciso este requisito cnanelo se trate
de organizn.r unidades :ra incluidas en la ley do 29 ele
junio (le lU18.

Igual norma de conducta se seguirá con el personal
del material de Artillm'la :ü)erici:ü y no pericial),
Cuerpos sub¡t};terlios ele Ingenieros y Cuerpo~ auxilim'os
de IntondenCIlt e Intcl'Venciún, cuyas plantl1las totales
para la sección cuarta se detallan en el capítulo pri
mero, artículo primero.

Se autariztl. igualmente al ].Iinistro de la GuelTa, y
en -tanto no exista una ley de cual(lros y plantillas, para
que con independencia de las p1n.ntillas citadas en el
pár!afo prinlE'ro de este artículo, mantenga en Itt e~cala.
actlva. del JDj6rcito un mu¡rgen de jefes y oficiales igual
al que se cita' en el epí,rrafe «De diversas Armas y
ü:uerpos», en el resumen general'de personal de la sec
C!óp eua~t!l. q~le se acompaña a este presupuesto.

Se autonzlL Igualmente al Ministro de la Guerra para
reducir u dos las Pagadurías de haÜercs ele la Admi
nistración Ceníml, y ~para la creacWn ele las Pagadn
roías regionaJcfJ del uri¡¡mp servicio, sin que 0110 ocasio
ne aumento alguno de gasto ni ele l)01'sonaL

Art: 14. Todos los dcstinos no comprendidos en las
P!antIllas. (ni l;\n el mar¡.;cn n. que se alude en el al'
tIe,r;to anterior), serán considerados a extinguir, no el,·
brlendose hs yacaitltes que en ellos se produzcan, con
la sola excepc16n de los correspondientes a las Comisio-
nes inforlnativas. - .

Si a])r~miant~s necesidades elel servicio' exigieran
crear algun clestmo, o conservar, cuando V{l'Cure .alp:uno
d;'l. los que actua1mcnte existan. no incluIdos ¿n plan
tlUa,_ pOdrá csto así ofectua.rsc; pero será eoneUci6n
precIsa que en la }'elÜ orden c~r1'éspondiente, se expre
se cuál es. el d~StlllO de pla.ntllln,' que se suprimc enrm¡J€DSU()16n, sll'vienelo el crédito de 6ste pn.l·tt satis
a~{L los devengos correspondientes al que clMeml)()í1e

~rt. l:t 5. Se aut\')riza nI Ministro Ile la Guerra para.
1rucJi¡:tde~n~1atar Ion empresas pal'tieularcs hu ins
hasta obtener elStftv ladores, sean paisanos o ~nmtare.s,
mecániCOS' d . Uo de pilotos elementales, y de
montadores de a~~Ci6tn, ·hl1sta obteller los. títulos de

, motom;;. ...ara os y montadores-ajusta'Clores de

. El número mínimo de alurimos de cada una de las
tres clases que cuda. año deberá recibir instrucci6n,,'
será de cuarenta.

Los títulos expedidos por las E¡;cuclas de Aviaciónr
declaradas onciales para estos efectos, servirán como
títulos para entrar al servicio de la Aviación militar.

Art. 39. El Gobierno procederá a unificar, para to
dos 10s- organismos del Estado, así civiles como milita
res, el tipo de la indemnización que se les' abona por
el concepto de l'esi'Ztencia. en Canarias y en las pose
siones españolas del Norte de Af1<ica. Para ello se to
mará como hase la suma de los créditos destinados al
pago de dichas atenciones en los presupuestos de los
diversos delJartamentos ministeriales, y,. una vez deter
minado el número de individuos con derecho a perci
bir la indemnización y el importe total de los sueldos
o haberes personales que' les correspoüdan,. se estable
cerá entre este importe total y la suma de aquellos
créditos, una proporci6n, y la resultante será el tipo
uniforme que para la .indemnización se señale, practi
cándose, en consecuencia, la distribución de créditos,
según las atenciones que cada ].finisterio tenga que
satisfacer, para lo cual quedan autorizadas las' ,trans-"
ferencias que sea' preciso practiéa;l'. En ningún casé},
ni por razón alguna, podrá exceder el importe total
de las indemnizaciones, de las sumas de los crédims
comprendidos para su pago en el a,ctuaJ presupuesto.

Art. 41. Se autoriza al Gobierno lJar'll. que, recogien
do la. tendencia iniciada· por la tercera de las disposi
ciones e13peeiales de la ley de 22 de julio de 1!J18, en
parte desenvuelta en el capítulo noveno del reglamento
ele 7 de septiembre signiente, y la orienínclón de otras
iniCiativas lJltrlamentarias Rcerea del persunal snbal
ter'no .¡:k lJOrtcros, ordenanzas, mozos de oficio y sus

.similares en los Centl'OS y Dependencias de la Admi
lliseración del ]iJstudo-, publique en el plazo de dos me
"'''' 0l estatuto nal'a el elefinitivo ré¡;imen de este P()1:'·
",onal. Se constituirá con el mismo un emerpo de I)Cr~
sonal suhalterno en cada elel)artamento ministCl'i,al y
todas sus dependencias, tanto ccutr-ales como p1'o,incil).
les, formando Jos correspondientes escn.l~fones, cuya gra
tluución de sneldos quedará comprenclidlt ('lllr0 2.000
pesetHs como mínimum, }' 5.000 pesetns eomo lTIAxil11um~
Las elisposiciones relativas a in¡rresos, flseensos, jubila~
ciones, pensiones y demás extremos pI'opirs de un es
tatuto de esta clase. se ajUfltarán, en Jo posihle, a las
de la Jey de 22' de Julio e'te 1918_ Por los Ministerios
respectivos se formarán las. adecul1das plantillas. en
las que con la lTIrjor dot:.<ci6n del personal, se cstablez
ca la amortización del que no fuese indispensahle.

Art. 42. Los excedentes movilizados con motivo de
la acción militar en lHarrueco¡l, cohrarÍln sus haJ:el'es
con cal'go a las consignaciones de los respectivos Mi-
nisterios. ,

'Art. 49. El importe de las obligaciones l'econocidltS
y liquidadas, pagos y reintegros realiza~los hfl~tael 30
de junio de 1922, con imputacI6n a los créditos anto
rizados en virtud de la ley de 1.° de al)Nl do 1922, se
aplicarán en cuentas a 10s que, para los respectivos
servicios, se conceden por la presente ley, a cuyo etec;
to, por el Ministerio ele Haciend(t, se determinarún las
prececlentes operaciones "-le. contabilidad.

lías gratificaciones ele todas clases asignaelas por pri
mera vez (l, los funcionarios en Ja presente ley ele pre
supuestos, comenzarán á devengarse desde 1,0 de ;ju
lio. En su virtud, se consi'dcrarán rehajados los -res
pectivos créditos en una cuarta parte para el cor:den
te ejercicio económico.

Lo mismo sucederá respecto de la pnrte en que hayan
sido atnncntndos algunos sueldos o gratificaciones.

lJas dismintlciones de unos y otras y las supresiones
de car{Xos comenzarán igualmente a surtir efecto desdo
la indicada fecha. Se entenderán legalmentc satisfe
chos los sueldOS y gratificaciones abónacJo:'l ·(~(:>Bde j.o de
abril a 1.~ de julio, con arreglo a la cuantía que ·00
fialaha la anterior ley de presupuestos, aunqu~ hayan
sido rebajados en lal presente. A los eiectos de la oon~
tabHiclad se considerarán aumentados lo.~ créditos res
p(X~tivos (\11 la euantxa proporcionalmente l1eces.'\rla. y
co:tllprendi'Clos tales aumentos en el estado letra A).

Art. 50. T"os créditos autorizados por l'eal dooreto
de 16 de mayo 111timo, di'ct(:tdo en uro de la. fa.cultad'
otorgada en el artículo segundo de 1:11. ley de 1." de
abril a:ntertor Jlll:l:a los. gastos-· de' la secci6n 13.... «l!1ni&-
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torio de la Guerra}).~«Acciónde' España en Marruecos»,
:se incorporarán, por el: importe de las obligaciones que
<con cargo a los mismos se reconozcan y liquiden hasta"
(JI 30 de jmlio de 1922, a los que se conceden por la
presente ley para, los respectivos servicios de la pro
pia secci6n, Las obligaciones que se reconozcan y li
,quiden, y 10."1 pagos y reintegros que se realicen hastit
el 30 de junio de 1922, con imputaci611 a los créditos
.autorizauos on virtud de lo dispuesto por, el artículo
primero de la antedicha ley de 1.0 de, abril, pr6ximo
¡pasado, se aplicarán en cuentas en toda su cuantía a
los capítulos, artículos y conceptos en que figuren los
mismos seITicios en la presente ley de presl.puestos,
.entendiéndose ampliados los créditos que por ella se
autorizan ,en; la cantidad en que dichas obligaciones
r-econo'cidks, .excedan del impoite de esos mismos cré
ditos, y' HeV8,lldose a' figurar' a capítulos adicionale-s
de las respectivas secciones los que se refieran a ser-'
'Vicios que queden suprimidos al entrar esta ley en vi
gor. A 1;OOos estos eféctos, por el 'Ministerio de Racien
<ia se determinarÚ1l las procedentes operaciones' de con-
tabilidad. . "

Art. 51. Lás disposiciones del' artículo octa:vo de !t,
ley de :t.o de abril del presente año, se declaran in
eorporadas a la ley de Administractón y Contabilidad
.de la Haciencla pública, formando parte integrante de
la misma. .

SECCION CUARTA'

, Con aJ.Teglo a ,lo que se previene en el art.¡·ClÜo 14,
,todo el personal (e::wc'Pto tropa) que de¡:;clhpcñe·destinos

no incluídos en las plantillas que por separado se pu,.
b1tcan, será considerado en comisión, no Oltbr.i.éndose
ninguna de las vacantes que en ellos se pr.oduzcacl1, con
la sola, excepci6n de los correspondientes a las COmiSIO
nes i,nformativas y a aquellos otros que convenga con
tinl1C'lJ, si bien en este 11ltimo caso deberá. s\l-1n'iUl~rse

-otro destillo 'do la mismf1. caoogoria y del mismo OUOI'"
po, it f1n de que el E,gtado no tenga aumellto de gasto.

Todo el person~l a que se refieu.'e el párrafo autorior,
percibirá suiS dif,t}rcntes devengos pOI' el capítulo 1:1,
artícuITo 1.0

'J.'c:nil:mdo en cuenta los preceptos co:nte-uidos 011 el
artículo 49, loo créditos concedidos por 1'01,1 dC01'r'to d¡:>.
14 dD abril l1ltímo pal'tl. lrJs d~f0rellt()s· Cf1.11!tulos y al"
ticulos de 0sta \llx:ción, ~craJl imputatlos a los ,qn<l 11 los
xnL<;1l1ús se eonoodo11 1)01' este prcsupu<lsto.

Detalle por capití.dos y /U'UC'ulos

tOAl'lTULO 1,0--A:U:fro1!r.O 1.0~(A(¡'mtnistrMi6n central).
1';1 G('Jl0ra1subst'cretario pcncibirá el BU'DMo quc lo

'OOl'l'csponda '0CJ¡1l arreglan sn '(lmpllco. . ,
Son brtj¡, en (\sli(\' capitnllJ, por pase 0.1 de «Ctwrpos

Al'lll(ltdos», todos los rstahlec:imit',ntos de Instrucción o
IlUllUs~ria nrilital', irlCltl('O los sueldos dü los alnUlllOS
tle In. I';,,;cn(~1u, SUI)Cl'lOr 'de Gne,!':ra.

PUiJ'CibiI'án sw; dnvel1g;os por cs1J~ oapHulo roda ~ pet'
f,onal ue la Secc:i6n do Ajl1i')WS y liqu:LclUiCi6n de C1101'POS.
-dimlOll.:cs del' Ejóllcito.

Be illléül1:VC tUl guarda' mU,y{)]~ ~1¡)1 Puquo 'd('] I'a]u'Cio
d(: Bucnavlsta, C011 i0l sueldo, desde 1,() del mes D.cthal,
{lo 2,600 pesatltS. .

Re sll])l'i;tJlcn las graWlw1.cioncs :slgllien:tes:
J~ftS de 5.000 pesetas lml1a](:s que von:ían tli¡;::frutando

0('1 Ul~neJ'l\l inspector de :f~tTo()a1(l'Í'cs y el presid,cntc de
:la SCi(?dÓll de tnovlHz:wióll de industrias.

J,ftS 2.000 peset.a${ auual<ls qne, igl\al!llonte, fJúJl\cibíu.n,
hy GonüpttlM do brlp;ad.a, Begundo$ jefes do 'clichos
'( ~('ntl'l)s.

LnA <le 1.750 lWH(l!\.~ nll1mh,¡.; que. {l:isfrtltabnn el Fis
'(~d y k.-; co.nsej';l'(¡;) t\l¡.r.ad~~9 dol Stlln'0~nn.

'l'odtl,f) hA g'l'atiiJc·l1.dolll'S@1 mando, instl'w',oll'ín, in
.[1I.'it,l''irt Y ('quil)O y 'montU!l'li, que han sitla c(),l1Cil'J(l'it!tt,9
d0S11Ués (1t\1 1:!0 ,¡JC1 dicil'mbrc de :11)18, y que f;c l'ülim'¡tl1
1\ !;la;¡'r~(}R no ineluXdoli ('1.1\'liO lo.~' quo, 'COl! dcwi:lm i~ djtha~
¡tl·atiJic·lwiOlWI'l.. ,HU dklt,'lllHIl 'm jlt l'N:t.l (ll'dím do 2ü <lo
dl<'Í\'mhT'c dé' 1f11H¡ ¡l1lh1irndl\ \"tl \,' «l>.\;a,l'lo Oficial» MI

,llH't'O 2Srl 'jo P.U In, (((Incota ele MttdJ'lih de 21 do dicho
fll¡('1", núm. 35ü. ,.

,'[A {jo 1.000 p,,;ose(K'J.$ al tolJllulduntc (JU. R) c>ucarglido
de ltt: Kstafcta, y la de 2.,100 al (;ol.'ollc1, l'otiL'ado; encar
gado ele la bilJliotoca d(:l Miuist(Jr~

No es a.plicable a la gratificación de vuelo el aumen
to en el ti.po de la i;¡lllem:lli.zl1¡Cióll que se éoncede por
tel presu;pt1¡esto vig>ente, en los üasos de ausencia. .

Se il1clll,Ye crédito par'a abanar las diferencias de
sueldo {IU" pudie-ran 'CoI;r€Spolldcl' a comandantes del
EJ:itado Mayor Centrol, Inspección qe ferrcearriles y
SeClC'i611 .d~ movilización de industrias, si substitUy!2ra:n
a capitanes que huhüu:all obt.endo; !m destino pOI'! .con
curso:'

Se conceden p.ÓOO pesetas de gratificación al Presidén
te. el;,;l Consejo SUiPremo.

Se sup.rime el cargo de adiont610go del Hospital milita:r'
dD Carabanchel.

A los jillZ',g y oficiálHi, de cualquieI' Arma o Cuerpo,
que pertenezcan de plantilla al servicio de movilizfuCión
de .:industrias civiles, se les con...e:erva el derecho a 1a,
g'I'atifioaci6n die industria. , ~

I.,os porteros y mozos del Consejo Supremo de GUél'ra
y Marina, tendíl:án desde 1.il del mes a(.1:ual los mi.smos
sueldos que los dcl Ilíinist01!io, o sean los siguientes:

Ugier .•....•... ,...... 4.500 p!'sctas.
Port.ero primero .•.• . . 3.750 »
Idem segtondo ..... < • ,3.250 »
1'orteros ten~ToS .,.... 3;000 »
:Mozo üe estrados, 1.0 •• 2,500 ,»
Idem de íd., 2.il •••••• ' 2.000 ».

. CAI'ITULO 1.Q-ARTICULO 2.°

S:e ~'.aríall las asignaciones de llHt.tprial 11 las depcli
ü<in'cia;g que se CXl)l'csan a tontimuwión, detallá.ndose
cuál es la cantidad que les corres!}onde, a partir de 1.0
d<ill acl;u.a.l.
Habilitación de la Subsecretaría. y Sec-

ciones . ... . . • •• . . . . • • • . . . • . . • • • . • • . •. '240.000 ptas.
IMm deJa Intendencia general •••••• 28.600 »
lUCID !l. la secr;ión do Intervonción...... 18.600 »
Para las llagadu1'Íus de ha~ercs de la Ad-

rnÍlústrucÍÚn central ...••..• '.' .•••. , . 9.600»

CAI'lTULO 2.o-AR'rroC'I.o V)-(Admilústl'Mlón regional) •.
Se sUlJl'Ímo t.odP el personal' civil que ligura en la 11á·

glna 82 del llresupuestu 1920-21. '
80 su,prin1<'lt tc<las lus gl'atiiietwíones de m¡mdo, iJ,s~

Ilru<'úi6lJ, jmdustria, l~qtlilllJ 'J' montura :r gastü9 diO lo·
c0111<:\:;i6n que han sitlo ,concedidas d!~'SpUé8 üel 20 de
~Uciembit'o de 1918 y que se l'eliCl'an a cargQs no in
cluídos entro 10s que, con d,crceho a <lit:has gr-aLiíioC.u,cio
ll("~t sc d()l(¡al1an {'n' la IX'álol'dell (]ié). 20 de diciembre de'
1!l1.8 (D. O. núm. 288) y ,:Uaceh, de Madrid:> de 21 de
dicho mes, núm. 855, (u¡i como tambiúll la de especl,t
lidade.s que V0lJía. disfrllta,lJdü el. PC1'SOIl(\l médico ü'61
Hospital mHi'4ar de Clu'abanche;1. .

, :No es aplicablo a ]¡, gratll1cnci{in c[,) vtl,ClrJ el aumento
en el tipo de 1f, indemniza<Ji6n que se .collced\<3 en el
prc;llrpuesto vigente en los caso" de lttlS(;ncia.

Los eapt':1lancs uu.xiliares ti<mC:l1 los miS1l1OS derechos
ccüllórni.cos que loo Ia1'1na,CÓUÜtOO y vetori.Jllu'ios auxif
. . y médicos.
,Iil1 personal de 1M I'risione.<; militares tendrá 'los

devengos siguionúes .
8 sal'gcntos retirados, lltW'JI\J8, a, .• " ..... , 1.115 pto.s.
5 cabos O' €,'tUtrdias de, l)l'im{1I~a, retirados,
;¡< su.bllavel'oo, a. . 865 »
CAPIT)1LO 2.!l-"LlH'r!CUU! 2.Ú-(Unl'1'pOS armados).

Como ib"l'an p arlo de l!1;~ lllli<I.f1Cl!lS armadüs tioncll' en
Afrim tropas expCtüeiOllH,t'lus y por ello 1'(Y.;u1tan con
mayor l)Í!1.l1tilla de la que 1101' separado Be asigna a
t1 idws wlidad<'s, flO ha incluído en {11 (J(lJlHnlo 1.", artíct¡,..
,lo 2.0 do h, Heeci6n thícim(ltCJ'C:CPa, 01 (~l'úd:it() l1l'cC'sa:rio
pam quc" n lns !llun so oJJ5n:~;ntl'llll .e!) didw <'11.'>0, prwclMl
nhr)l1l\l'~',('. con ('(ll'I(O Ir (jldm i:'j('t''<'i01.1, 10:-: (1<Wüllg'<J8 llt1ll:}
OOl'l'cslloudan 1\1 Cll,C«J,SO de 1Jlatllill'l!.

fjl>ll #l1[l, ('11 (~tl" lLl'l'í<ml0 tod.;\}{ JalO aÜ'Jt(\iOl1E,(; inl\(,
L'(jlrll'li a ¡(JI; ('gtnhJedmi<mto.'i ([<.1 11lstt'll'cdón e lllílus
\ll'ia mi1iütr, il1cJll~)(;l l().'! sÍlc·l<li¡s de los o,Uc)n.](!.9 ¡rlu.ll1nos
de 1I,' J'l'leueIl, Superior d!() Uum:,ra.

l)(Jn~io¡¡I'.'1 1)(l1'a alumwol! dl~ 1wI Aca~lcm;Í(/8 mima
1·('8.-,~SC lltllllon:tlt eJ. Cl'(KU'tO de oRta atellcl(jn, tcnien.
do en cuonta, la.." Pl''(\'Vcllcionos dc las roalcs 61'<1onoo
do 5 de lnll1.YO, 12 'CIe npviombro y 18 de diciembre, to
das ellas do 1920.
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60.000»
50.000 ~

30.000 »

Bafa.
Ingreso de nl1evCf\ Cuerpos en otros Cole-

gios de Huérfanos 10.000 >
Se incluyen con deJ'Ccho a g1'¡üifiaad6n d~ salas {le

uanderas de cuan.tía de 400 pesetas, el DepÓSIto de Re
montD. y Gmpos Lle I~lgenieros de Baleares y Canll-rias.

La...'> graíificaciones de agencias serán 'las sig¡uientps, a
fin de que con cargo a ellas se satisfagan lás gratifica
ciones regiamentarias: .

40.000 ptaa.

65.00:> >
12.000 ,.
20.000 »

Academia de In-OOnlfun.ma. •.•• ; •••• ; ••••
Patronato de Huérfanos d-e Intendencia.

e Interv·énción •••• , .
Museo' de Infanteda .••••.••.•.•••••.•
Escuela Central de Qimnasia .•..•. , •.•

. Con la facultad, los
Capitanes gen erales J

para considerar, para
estClJ efectos, como una
sola entidad a la Zona,
Cajas y Circqnscripcio
nes que de aq)ttlla de

800 íd. íd.. • pendan, y distdbuir la
cantidad total como es

-' timen conveniente.

Rcgimieiltos 'de Infantería, Caballería, Artillería e
Ingenieros, a. 3.400 pesetas. .

Batallones de montaña. Red radiotelegráfica perl11<.'l
nente. batnl1ón de Radiotelegrafía, ídem de Aerostación,
ídeIllr'de IllstI'ucción de Infantería, Grupo de escuadro
nes de instrueci6n, Grll'pO de instrucción d.e Artillería,
COllll[l,ncl.ttné.ias de Al'tilloria, tropas de. Aeron~~ltica,
GllUp08 de Ingenieros de Baleares y Cananas, Scc(Jlon de
Ordenanzas d(ol MinisterIo de la Gluerera, Escuadrón de
l~"colta Re~t1; regimiC?lnto de resel'Va de CabaIler'Í.a y At'-'
til1ería y Depósito (lJ) Romonta, a 1.200 pesetas. .

Pal'qUt'S divIsionarios ele Arti!lería, batallones. de r~
serva de Ingonieros, ComandancIas de IntendencIa, BrI
gjR\las ObrClla y Topográfica de Estado :Mayor y '.ropo
h'Tálica- de Ill'gcniéros y Penitenciaría militar de :Mah6n,
a 800.

BataJJoncs do l'a."Cl'va de Baleares y Canaria.'3 nllme·
ros 1 y 2, Goma,udancias de tropas de Sanidad Mi}itár,
com¡pañías de Zapa.dores de Bases n~vales, com:¡:lo.ñ¡a de
obreros de la ilfaestranza de Ingel1leros, Grupos de es
cuadrones de Baleares y Can¡arias y conrpmHa de alum-
brado. fl. '500. .

Seeciona<; de obr1(';l'os filiados de Artillería, Secciones
c1eIntcndencia y Sanidoo d~ Bal~u-es y CanarIas, a 200.

Pam material de las EselUelas miLi,tares de Instruc
eión y Colegios de Córdoba y Burgos se Í¡ucluyen 56.000
pesetas. . ..

Se aumenta {t 75 ¡peretas ll.nuales la gratificaCIón para
cntr-etenimiento de cada bicicleta.'

· Peq1téñas 'rI?C01Itp08í<Hottes de materuu.-Se. incluyen
nuevas: . .

La R€'d Radiotelegráfica pBrIXmnente, con 1.000 pese-
tas.· , . .

Los Grupos do In'gel1leros d'e Baleares y Oanar:tas, a
700. . ,

El Grupo de instl"l.lcci6n de'Artillería y de Baleares,
a 800. .

Secciones de Sanidad de Baleares y CanariJls, a 300.
I,¡()s regin11ientos' pesa.<lOl5, el de posición y los grupos

de posición, percibirán las cantidades que les correspon·
·denpal'a pequeñas recom¡posiciones de material, entre
tenimiento y recomposición de motores, gasolina, grati
f1cacionC'S a loo mecánicos, etc., etc., pO'!' cuenta del ca"
pitnlo <ruanto, articulo único. .

La partic1atmra -el'cnci6n de 1U~idades se reduce a
noO.OOO p<'OOtas,cstableciéildlose la limitación de qu¡e s610
pucc1n, ül1lpl(~nrs¡:j en Jas unidad(>S que se creen. dttl:'UntE!
la ¡rig(',ncia <1(', QS1;C pre'lu:pl.1¡(.'8to, y que estén inoluidOR
en él. .

So inoluyen 200.000 peseMs n :fin de qUt'iJ ninguna uni
dad al'lUf1,~ia tenga qlUH contribuir con stt fondo de roa
tM"iaJ. nI <'utrctt..'l1imicllto do Colegios die Huét'fan06, di¡y.
trihuyól1dooo dicha cant:Lc1nd en lIt forma. que de 1'$1
orc1en so determine.

Se incluye. crédito para abonar 0,10 pesetas di.a.rias por
individuo de :p'l'imera.· ca.tego:ti~ (ex~to InválidQs), cop;

· Zonas de reclu-) 1 000 \ p~setas
tami.ento ..... í"' tanuales.

Cajas de reclut;!.. 800 íd. id...
Urcunscrip ci o

nes de reserva.

!ian
tl1't1Jlclti .a'Uliltcn,to8.-A8ignaoi(in •tota.~ (J:lt1l(1,I.

Acaderrrla de Infantería,
Idem de Caballería ...... :: ... ".,,:..... .100.000 ptlL.'l.
Idem de Arttlle...ra in 1 ••••.• , •: • • • 45.000')

nes d te '. " .C 1.180 OOC>únlpOSlCio-
'la se~i6~a:der~ilt~nyetenjlllientod{l

100m de Ingenieros . Vi es. .." ........
Id.em dé Sanidad .•..•....• '.' ...•••.•...................... "....

Int'álidos.~El sueldo de los Inválidos seró. dt;; 790 pe
setas, en vez de 771, de cuya cantidad -corresponden al
individuo 676,85,. Y al fondo de material, 113,15.

Alabarde1'Os.-Se concede a los müsic08 los luismos
devengos que disfrutan los guardias. .

p(l1·adistas.-A los p.aradistas mayores y de primera
00 les suprimen las 0,25 pesetas diarias de mejora de
alimentación, pero se les concede la gratificación de
casa .de 20 pesetas mensuales, a fin de que en estos dos
extremos .estén en las mismas condiciones que los de
más suboficiales y sargentos del Ejército.

Se 1'nel:uye créúito para satisfacm' las atenciones si
flUientes: A los .caboo de.banda y músico~ de tercera
con doce o más años de servicio, el sueldo de 1.227 pe
set.as, el cual conservarán tres años, pasando después
a 1.570 y p.eríodos suceshus. . .

A los individuos de tropa auxiliares de :profe¡:¡or de
gimnasta, qUIa ejerzan su cometido en lbs C¡:¡¡erpos en las
condieiones que determina la real orden. -de 24 da ahril
d,e 1920 (D. O. nÚll\. 93), los beneficios que dicha dis
posición les asigna, que son: 25 pesetas mensnales a
los suboficiales, 20 a los sarg.::mtos y 17,50 a los cabos,

En cuanto a los profesores qué ejercteraIl su CDTgO
en los Cuerpos, aun cuando la referida real orden les
concedió una bonificación del. 10 por 100 del sueldo, y
para ella. se había inc1Juíélo el oportualO crédito, las Cor
tes han suprimido éste y denegado el derecho.

A la Escolta Real, por cailQ sub<íficial y cabo c1e tTom_
petas de nuevo ingreso en di.cha unidad, 333 pE}-"Ütl.1.S, en
concepto de primera pu¡csta. o •

A los soklndos que en .!aH ::msel1cias' fl.B los cabos,
sin 'iIJe¡'ec]¡o a habe¡', desempeñen hts funciones de
ésto.'3, el mismo haber qno ellos.

A lo» inclivicluos do tropa y pel'S\)!HÜ contra;tadu dul
blltallón de ImJIlllceiúu y G1'upü3 {10 instmee;iúll <10 C¡l,~

hallería'v At'tilIer'ía, Jos boneHdos que le$; (',stán conce
didos. •

A toda la tropa. de pri.mera eategoil'ía (excepto más1
eoo de torcora), de Canarias, cuanclo se encuentren on
la Península, Balonres o Afrka, C'Qn licencia. por enfer
mo u otras situaciones con dOl'on110 a 11l1bo1', pern. &ln
bonificación do residencia, 0,10 l',esctas diarias.

A todas las clases de segu¡nda categoría (execpt.o Aln
bn,rd0ros e Inválidos), 0,20 pesetas dturias para v1?StlUlr
rio, cUya cantidad ingresará cm el fondo de m«tcrial
del Cuerp() a. qU0 peI't~nezéan. ..

A los Generales, jefes y oficiales qt'~ soan plazas mon
tada.:; <:111 presupuesto y pasen. la revista. monta,{\w, 80
pesetas anuales para entrctonim:ient.o del caballo.

Se. eleva a I80 pesetas n.nu~tles la h'Tatiilcaclón de ves
~lllrIO para 108 oficiales menOires, armero, guardias, .l1YÚ~
SlCOS, tambores, pífanos y criados del Real Ouerpo de
Guardias Alabarderos. .

Se S1Uprimen todas las gratificncioncs de mando, inR
tr'!ll9ción, industria, equipo y montura que hau sido con
cedIdas después del 20 de diciembre de lU1B, J' qne s<:!
refieran. a cargos no incluidos entre los que, con ClllX'C
{:ho ,[1, dIChas 'g.catifi(yu,cionc,".. se detallan en la real or
den de 20 ele diciembre de 1918 (D. O, núm: 288 y.
«Gace.ta de :Madrid» de 21 de dicho ma,:, núm. 355).

.S: sup;rlmen las ~2.000 pesetas que, para gastos de
VIaJe e Inden1l1izaciones, tenía la Com:i&16n central de
remonta. de Artillería, quedando el personal de ella, en
o suces~vo, en las mismas condicionés que lo están los
~edmás .-¡efes y oficiales del Ejército para el derecho n;
lTI e.mnizaci6n.· . .'

No es a~licable a la gratificación de vtl¡eilo el animen:ty en el tlpo de la indemnización qUB se concede por
e present: pre&11'puesto en 100 casos de an.o:ellcia. .
a~ademW8 y. Ool~gio8.-Se han reunido en llna sola

~irvi~~a.g ~lgna.Clones que tenían para mátcrial y
tes: . palsanos, rC:i5l11tandn mod.ificadOFl 100 sigllion-



»

»

70.000

300.000

500.000 ptas.
2.000.000 »
3.558.0001 »

, 500.000

'0.558.000

40 pesetas
30 íd.
20 Id.

Total

Gen0J"ales y asimilados .
Jefes e ídelll .
Oficiales e ídem ..••..•.......•.
Clases 'de trop:a y demás personal

con sl1!.?'ldo etc '1.500 pesetas, 11as-
b. {}l de alférez 10 íd.

Plus de los sa.rgentos y a.8imilados
que UQ tienen. ~lercchoa. indém-
nizáci6n " .. 5 íd. .id.

CAPITULO 4:0-ARTLCn.O UNlco.-(Dep6sitD de la Gn>Eltra.)
LIl partida de 6.900 pesetas para sueldos de personal

subalterno se eleva a 9.400.
La se:gunda partida, que era de 118.500, se, redlme a

118.000.
La de graiifica'Ciones laborales pasa de' 34.{)00 a

J2.000.
La id~ 201.000 pam, imprimir, ete>., se rebaja, a. 100.000.
Se inc1luyen Jos créditos siguientes:. .
Para la cou8trucci6n de la. cartilla.. militar, 150.000

pesctas.
Para blusas de trabajo de los obreros, 6.000 ídem.
PaJi¡. la :publicación de tres hojas del map.a en. esca

la de 1: 100.000 y otras trilS del ídem 1: 200.000~ 'se
comiprenden 8.160 pesetas. .

Para. h¡, instalación de uu taller de estereofotograUle
tria (l~létodo terrestre), 50.000 pesetas.
CAPITULO 5.o-ARTIOULO UNICo.-(Artill-ería).

Sus créditos scrán Jos siguicntes:
Consignaciones á las pr'Imera y segun-

da secciones de la Escuela de TIro,
et.eétel'a ..•.•...•••.

AtenfCioncs de parques y plazas, etc.•.
Municioncs para in.stI'l1cciól1 •....•••
I'al'lt eSGllc1(1.S, grasa,sJ r0p(11'o.ei6n yen-

tretenimiento de lllotocidetas, coches
lig¡eros, camiones y tractOl'€s del regi
miento cl~ po,sici6n, ele los regimientos
pes.ados y die Jos do!'; grupos 'de posi
ción 'e1e la Comandancia (le San Sebas
tián, con arreglo a Jos tipos qne mar
ca la real ol"C1en dio 28 de septiembre
de 1921 (D. O.núm. 217), y paNl. la
gratiflcac-i6n de 15 pesetas mensuales
asignada por r,eal orden, de 23 de ju-
lio 'de 1918 a los mecítlllcos condue-
f.ores . . . ..........•. : .....•...•..

CAPITULo G.o-ARTrOULo ú:~uco.-(I:tlge'lli{Jit'os).

Sus crG"Clitos serán las siguientes:
Atenciones cl.e las Comandancias......... 4.970.000 ptas.
Id€m de-l'1,s tropas ,1.313.000 »
rdem del servicio de automóviles afectos .

a las Autoridades militares.......... 200.000»
I!;ntretonimicnto y gasto.s de loo auto

lmJviles para servicios de via,ies del
Estado Mayor Central, call1iPafíhR lo-
'gísticas, l1lallíohras, ove. .., .

Para COlllft)l'tt de lJicidetas y motOCIcle
tas partí 1n" Cn,pita.n:ras grmerales •.•

Fax'a el ,pago de ooche$ allltomóviles ya
u;dqniridos por ,el Centro Electrotécni-
co, que están 'pendicllltes 'd.c 'pago, y
CO&1:o y gastos ele compra, de ott'O.'J
lJlWVOS. • • • •••••••••••••••••••••• 200.500»

Tn(-c"¡ .,.............. 7.058.500 »
Qucdu. fiupl'hniclo 01 dcreoho 11 la gratificaci6n de

jmlustl'i¡t qU(\ venía pcrüibiendo el personal do las Co
mílUdtUlCias do IpP;Clliol'OFJ.
OAPl'rTJW 7.o..~AHm:lJr.o :u>_..(S ulill'flLcllclas) .

l'am POcl01' coll1pensar la diferencia. do costo cntrc
,los i'lUlllh1istl'os qne efcctÜan 1M estaciones de a1huon
taci6n y 1(1, c::tntic1ttc! que reintegran los cuerpos, se in
cl:uYOll a cMcuIo 25.000 pesetas.

El suministro de acuartelamiento al Real Cuerpo
de Guardias Alabn,11cleroR se limita a let5, que dU€':t:'tll8-1l
realmente en el cuartel.
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CAPITULO 2."-áRTIac-W 3.o-(.M:ateri.al de la
ción :r:egional) ..

.Contiene los aumentos siguientes:

'destino al fondo de material de lOB Cu~rpoo, para entl'e
t(>;uilniento de vosL11a1'io,

Se suprin:te el concepto- de ,zGastos de ctll'áctel' :i.mpre
vierto» para los CUCl';POS, y el crédáto que figura para
esta atención en ]n página 95 del pü,supuesto 1920-21.'

Se -incluye una charanga para, el ba,tallón Cazadores
de Ibiza.

Para las g:l'atil1cadollffi de a.rmamiCHlto se tendrán en
Ct'f)ntf\ los tipos reglamentarios qne previene el r-egla
mento aprobado :por real ordcn de 16 dc febi:'cro de
1920 (C. L. núm. 1). '

El tip"o de la ;primera puesta es ;ele 145 peseta,; {Oll
los instüutós a pie y 150 en los montados. .

Todo el (;¡,uerpo. de picadores percibirá sus devengos
por este ülpíh~lo. , '

Los Gapellanes auXiliares tendrán los, lírismos dere
chos económicos que 'los médicos, farmacéuticos y vc-
teriuarios auxiliares. . ' . .

Gastos de representaci6n del Gobernador
:militar de Bilbao ••.................•.•

Me~ d,\; íd. del 'id. íd. 'tle Oviedo .
Idom de íd. <11-'1 íd. íd. de Santitwder.....•
Eu, la asignación para material de oficinas

dd Gobierno Militar de Málaga........ 1.000 »

l!APITULO 2.o-ARTIOULO 4.o-(Material dI(: -Guel'pos).

S() aumenta en 50.000 pes\3tas el crédito que existía
de 25.000 pam. eXlmrienCías, ensa;vos, etc., del material
regimental. •

Se incluyen. 500.000 lJCsetas para satisfacer a la, Jun
ta de municionamiento los gastos Ciuc ocasione el en
tretenimiento de los Clli'l'08 de asalto, tanques, camio
lles y demás ma.tcrial que se haya concedido o conccdit
a unidades ar~nadas de Inútnte1'Ítt y Caballería y que
carecen de asignación en prcsulmesto, rindiéndose por
el oficial pagador de la misma las oportunas cuentas
justificativas ~ebida11lente intcrvenidas.

CAPITULO 3.o-....AntIOuLO UNlco.-(Comisiop()I'~ dDl l'X'lt'vi.cio).. .
Se consigna tUl crédito de ~800.000 pesetas para satis

facer los gastos que ocasionen las comisiones militares
al extrunjero; debiendo éstas, cada vez que se otorguen,

. ser dispuestas por real orden publicada en la «Gaceta,>.
Se conservan los mismos tipos que actualmente exis

ten para las «separaciones», pero en las «ausencias»
se devengarán las indemnizaciones siguientes: '
Generales , •........ ,.......... 30 peset¡¡.8 diarias.
Jefes,. .........•..........•.. 22,50 :id. j)d.
Oficia1es ..••........•......•.. 15, íd. íd.
Cla8i('s de tropa y demás p,erso-

nal con sueldo de 1.500 pere-
tas, hasta el de a1férez...... 1,50 íd. íd.

El personal con sueldo superior al de alrérez, que
carezca de asimilaci6n militar, disfrutará de la indem
llizaCJi6n que por su sueldo le corresponda, con arreglo
a la escala anterior.

liln los casos comprendidos 6n el'artículo quinto ,del
vigente -reglamento do indemnizaciones, modiiicado por
11, real orden dc 2 do junio ele 1921, se disfrutarán
loS mismos benefIcios que en lns separaciones y ausen
das, y cn cuanto [Jo Jos altm11los de las Acac1cmil1s mi
Jitares,. tendrán 7,50 pf?'mtas en éstas y 3 en a,qu011al'l,

h[,~ olases de ,l:J,'()'Pn y dúmás personal (t ql1¡C n() alcan
ro cJ (lol'ccllo n imlo11Uliznci611 y qUCl tuviesen que fll)!tn
dOllal' 81t l'(\~i<1(ll1ci t\, 'pam, nI ~]csC,m.l)oño de luna, comisi6n
illcl('lml ir.nbk, () llfll'H los O¿;SOS comprendidos ~1l 01 ar,'
Uou!o 5.0 d0L vigcnt0 X'llA'lnm'<nlto 1ll!()(liflcnc1n nor 1ft ronl
'lllxlcl1 (10 2 <lo jU\llio d\' :Hl21 (D. O. l11ím. 120). d:1f:ft'u~
Bnl'{tll, ('PU í'(1,1'g(\ (11 nnpftul0 dü ,~OnCl'Jliífi at'm[tcl()s~, 'le
un p1l1;'; difwl0 (1(" :l,7!í )wc'<1tni> loa ¡;:fu'f~()lltm1 y aflimila..
(lp~. 1!Un ¡¡(\"!'la l<A~ ('¡thOil y 0,50 lím Ho1<la<1oi1, tIIllll1C',"tál1
<lOBO 01 plns dI,) cstOH últinlKii'! a mltt l)('$cttt cuando 01 mí..
mero ele (·no:,; r<Jllnitlos en el c\oHllll,pe;ño (1f~ nl~aJq\lirt'
('omisi6n. ~ca infcrior ',a. clncuontni• '

Nota.--En las comisioncs pttra A-fricn, los tipoR ¡le in.
é!E'l11nizaci6n serán los. siguientes:
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»
»
»

»
»

,1.000 IJ taso
3.000 »,
2.500 »

9.000.000
3.9.831.458
32.447.342

. 7.000.000
660.000

CAPITULO H.
Oblií!:aciom)i-\ qlle Cln'cccn de cr(''(lito

legislativo . ..: ....•......•.... ,... 118.551,79 lJta¡:;,

'CM'ITULO :1.5.
OlJligaciOl:oB (jUC cW'I'cslJOJldcn a Cftprtu

looe11 los c~1R1t's no qued6 remanen-
te do erMito . . , ., 1.1)57.345,20 »

CAPI1'CLO ADICIONAL

SU¡S créditos' son los ~lguientcs:

Ál'tícw!o 1.o....,.Vestl1ario~ equipo y mate-
l'iü1 do Cuerpos .

Ártí(J111o 2.o-Artillería .
Artíeu,:o a.o-Ingenieros .
Ártíav,lo 4.0·~Gal1aclo, i·1WJUt"O sml1enta-

le;.; 'Para am:rmnto dó plantilla .
A¡#(J¡'~(o 3,o-TíJ'tnnc1cncía .

Con al'f:egln a lo quú se previel1\) en el artíoulo 50,
Jo;; créditos que (UC['\111 concedidos pm: real decreto de
1-1 de nhdl últi IllO, se (~OnsitlC1'al1 imputados en lo~
diferentes capítulos y artículos, a los quo se compren-
den en este presupuesto. . .

.I:;n cuanto n. los (j\lü so otorgaron p()J~ real, decreto
de 16 de mayo, >solamente para esta, sección, se ontell"
dOl'án como ¡.¡uplel1lonto~ eOllcedido¡; ('11 el vIgente ojer
nInio para los capítuloA y art.ículos a que COr1:úSl'on
den, pero no en 8'J.(¡ totalidad.• ¡;Í110 }3o]¡\m(j;lrh~ por lln
i1111)()I'tc igual al ele las obligaciones l'CCOIlOcIdns y 1í
quiCladas hasta 11u de ,junio inclnsivo.

GAl'lTUUl LO-Al1'I'w~lA) 1.0

Jiln vez del po;rsono1 elvi] que li~:Ul'a en la página
.W2 d()J 1,nl'Mlpucslú 1020-21., 1i\' 11lcJuyo 0010 el si·
glliolltO:
5 int('f'!>J'olo8 do UeJl1Cl'o, u.·.·.···········
:¡ ídt'l11 de O[j(;lni\,~, il ·:·· .',
1:]1 íl1()ln (lB ::\Iín '. •• \ •••••••

Ej(ll'cicios cerrados

SECüIOX 13.a

Adquisición· de .fincas ..............•. 1.500.000 ptas.
8e1'\'icio de reconocimiento de paradas 100.000 )

Compra d? gauu(10 POI' Artillería
Gaballos de Si1lR de. tropa, a ... ~ . . . . . ... 1.'100 ptas,
Mu.las y mulos de tIro y carga, a...... 1.400 »

CAPITULO 10.-ARTI(~ULO l'NlCo.-(Gastos· iliw:l',sos e iQU-
11l'E>vistos). .

¡ Se. ineluy,ell 108 .nucvos créditos siguientes:
l. Para que ~a.Academia de CRballcríá pue-

da adqmr1r el m~naje y .efectos nece
sario,; para la instalación del interna-
do y ,le todos Jos servicios en el· nuevo
ediíicio (por una sola voz) ..... , .. , ... 335.000 pt'l8..

Para pago de indemnizaciones a testigos
y obtenci6n. de fotografías ,ouando sea
necesario a 10s 11rocedimientos judi-
ciales. 15.000 »

CAPITULO 12.-ARTICULO l.{)-(P.¡;.rsonal sin t1t2,stino d-e
plantilla) .

Se reclamarán 1101' \ este capítulo los devengos todos
del personal que no figure incluido en .las diferentes
plantillas de este presupuesto y desempeñe algún des

·tillO en comisión, incluso todos los profesores de 'Equi-
tación, así" como también los (le los disponibles, reelU
plazo y oficiales de la Milicia territoüal de Canarias.

CAPITULO 12.-ARTIOGLQ 2.0

Se reclamarán por este l'apítu16 los devengos de los
Generales y asimilados en situación de reserva, -no colo
cados, jefes y oficiales y asimilados 811 situací6n de
reserva y retirados POl' Guerra y pensiones ,diversas_

CAPITULO Ui.-ARTIOCLO UNICO.-(Aúli()l1{mtica).

Sus conceptos y C1'6(1it05 son los facilitados POI' la
. Di¡;cccíón del servicio, ({iScondiolldo éstos (t 31.565.000
l)csetas.

)

»
»

»
Rc-

»

,)

»
»
»

sS.noo
1O.Oon '»

67.171 »

GOO.OOO
80.000

850.000

smJ.ooo pla~.

835.200 ptas. 
lBS.831 »
1813.33i »

450.000 ptn;<.

7GO.000

400.000

1,7'5.000

510.500
'10.000

1.000.()OO

l!'al'lllacia.

Adqui'"idún de l1lCé!iClU1WlltOS..•....•..
l<'olll:ento, etc. . .
Me(licam<lntos sin Ct1J:'g'o ••.••..•.•..•.
R('posici6n ;;in cargo d<:. modicamcntoo

y material do curacióll, do bolsas de
SOcarro y botiquines de batallón••....

CAPITUW 7.o-AuTIOULO 2.{)-(Matorial ,de IntBndBIl'(;ia de
c'anlPaña).
Su crédito es de 1.025.000 pesetas.

GAPITUW 7.{)-AuTlCULO 3.0-('I11'2.11Sportes). '

Su crédito es de g.OOO.OOO ~l() l){,Bctas, 8i0ndo l>U r~d.ac
ción la siguiente: Paru el transl10rte de material y ga
nado por vías ordinarias, férreas, nu\,rítimas, fluviales,
el del personal y sus familias por estas mismas vías,
en la. forma y casos que determinan las disposiciones
reglamentarías, así como el equipaje de· los mismos
eula, manera establecida, jornales de 11 mecánicos
automovilistas, etc.

CAPITULO 7.o-ARTICULo '1.()-(Hos:pitales).

J<Jl crédito para estancias en baños y mar
nícó-mios se eleva a................... 250.000 ptas.

El ídem para adquisición de' material se
cifra en .

El ídem '¡Jara atencionp$ 'generales en .
El ídem para Hermanas de la Caridad..

El coste de la estancia d-e llCBpital .se ha: calmüado
en 5,50 pesetas.

CAl'lTULO 8."-ARTl0GLO ulHco.~{l\1ater·ial dé Su,nidad).

Contiene los conceptos y créditos siguientes:

Untadal sanItariQ de llo&¡)itáJes

Pomento. • • 100.000 ptas.
Gastos de remisi6n, etc. •.•..•.•.•.•.. 5Q..000;;

lUate¡·lnl. sanitario de dependencias.
l!'omento. • . • ...••.••••...•.. ,...... 452.640 vtas.
Gastés de remisi6n, etc. .•.........••• 457.307 '»
incluso las gra,tificaeiones a los indivi-

. duos de tropa que prestan el servi
cio de desinfección en las condicio
nes que deteromina la l'enl ol'den .de
27 de al)1'il de 1921.

Total del ,capítu1o........ 2.248.496

CAPITULO 9.0-ARTIOULO UNlCo.-(Cría Caballar y
¡mO'nta).

Artí~ua?:'3 dú pienso, siembras, etc., Sl1
lJF'lll1wndose las palabras «Organiza..

,clón de, otra, yegu[1{la,).: ~ ..
. Glast08, extra()rdinario..~ de: lo,,; Depósitos.

etcétera' '
I,nstalació{l 'cl¿ i~~l;¿l:t~t(;l:Ú);::::::::::::
Compr,t\' del Depósito (le .Sallütncler.•..
A la Asociaeión de Ganaderos pa,ra con-
. C~l~S<;S !le ganada e'abanar .
A 11'1, Socleclacl «FOlllCnto d,c cl'íacablt-
), 'al:>>.. para, premios de onl'l'Cl'as•....

I(.,reunos ~n 00110\1.1rsos híl)ico~,astas fIue' >, ••••••••••

nnestr o~aBlolle la asistenCia elü
f 00 oficlial~s a los concU1'sos de,
uera ele Espun',

COlIljpra de se1l1ien¿~h':s' 'y' •• ',;; ••: •••••••
RegIstro-matrícula yc",u,a,~ , •..
Impresos y libros' :.:: .

••••• l ••••••••••

Remonta.
Ar:r1iond.o de fincas, ete...
Indem;mzaciol1es, incluso ai 'D;~,~¿~;t: .ir

~::;:O~'al do !a Dirocci611; pluscs tl'o
" p a OfiCIales y tI'Opa, gt'ntifico"
~~~lt~a~ ~c1'l11allellcia! plUiScsde ma..
, ra ' . 1, aJ~ y de <;omJ:silqncfl d(; {!0111"
PI' ,1, '<tI, ilopa, IlÚldo declrko "'lSü-Jna, Corcas etc . , ., ""

COl11p' 1 ' .
, Hl {, e artículos clú il1lncclhto' (".'ll

pumo, ,etc. . . .....•.....• :. ~ : .••.~\: . ~



GAPITUJ"O 2.Q--AI(l'IOrr,O lJN!eo.
Pf1W1 los efectos do j ndOUlniztlci6n se oltten;derá como

ten'itorio el de' cada. Comunc1ancia. genoral, correspon
diendo el clt't'ooho sólo en al c¡u:;o do comisiones que'
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) 18.0'0
15.rOO IV 00 »

12.000 12.000 3.000
,,' 10.\.00 )

lO lO 5.QOO

) 1.600
» 1.060 lO

,» 3.500 lO

1.000

Gad~os Gastos Gastos
de 'repre- . de mo·

senta- escn- blaie
ción. t?rio

Alto Comisario .•.................
Comandante general de Melilla .
Idem íd. de Ceuta .
!dem íd. de Larache..••..•..•.....
Idem íd. de C:euta en Tetu~n ...•....
Al1~itoríay Fiscalía del "Alto Coltlisa~

rlQ ~ ••• " I i • ., •• .,..... 41.'"
(Teneral Jefe dc la Zona de Tetuán ..
Oficinas de información (cadll una) ••
Entl'ctenimi¡'l1to de lOA s;abitHltcA al1~

tropom(:tricos Cll CoUia y Larache'
(cada uno) lO i • I t' f". I ~ ',." ••

fuerzas indígenas y. Tercio 'Ila Extranjeros), para en
trotm1imiento de vestuario.

Al mismo, 0;20 posetas diarias. (ex:cel)to Fuerzas in
ctígenu.s y TerCIO: de Extranjeros), por cada UJ10 de los
de seg1Ulda categoría, para .el mismo objeto.

A los pI'Ímcl'cs, patrones de las UO'Í11pañías ,de Mar,
al cumplir 20 años de servicio, el sueldo de capitán,
según la re¡ü orden de 5 de junio de 1911.

Las gratIfieactones laborales correspondientes a la
t.raple de la Bügil.jla Obl't'l'a: Y. 'Y'opogTáfica de Est.ado
Jl.:Iayai' cuando salga,n ;u. trabajes ele campo. .

Los devengos del 1)er80nal de Cabo Juby, serán los
siguientes: .
Ca1:::os ;................................ 1.171 ptas.
Cornetas .........•........ : . . . . . . . . . . . 1.Q37,50 :.
Soldad(;sde primera ...•.............. 989,50»
Sokiaiia:s de segufi{l¡t ..•..".. 965,50»

El sanitario, además, 5 pesetas mensuales de gra-
liticación. '

El soldado de Intendencia, además, una gratificaci6n
laboral de .1,50 pesetas diarias." .

La púmora puesta do Regulares será de 150 u 80 pe
setas, según se trate de indígenas o' de españoles pro
/cedentes ¡del Ejército.

Queda suprimido el plus de salida que se concedió
lmr real orden de 6 do .septiembre de 1921 (D. O. nú
l1E~ro 198), a' los individuos casados de Regulares, y
en su luga.r Sc} incluye un crédito" de 1.800.000 pesetas,
u. disposici6n del Alto Comisario, para. que, ~on cargo

.80 él, lmedu, disponer el abono de 0,50 posetas diarias
a tallos los iíldivicluos de tropa de Hegulares cuando
S:11gan tI. operaciones. .

(¿uedan sUlwimidas todas las gratificaciones de man
do, instrucción, industr'ia, cq"t¡ipo y monturn-, concedi
das Cúll post~r-loridad al 20 de diciembre de 1918, y
que se reJi01'an a cargos no incluIdos, entre los que,
(lon derecho a didlas gratificaciones, so detallan en la·
relación puhUenda en In, "Gaceta. de :Madrid» de 21 de
cliciemhro do HJ1S, núm. B55.

No es ¡q)Jical~Jc a la gratificación de vuelo el aumen
to en el tilJO 'él\) la indenmizaci9nquc se rÁJ-n('~de-"por
el })l'{'f'C'll1'o lH'esullur"to en Jos casos dé u.usenCla. , •

l,os capitanes allxilim't)s djsl'1'utl1.1'Ún, como Jos mec11
oos, farmaccill.ico,:; y veterinarios auxilbres, .:}a. gratifi
cación mensual do 75 pesetas, ademús del haber que
les correspondrt como individuo de tropa. ' '

Lm prhncm ~puesta. de vestuario serú de 156 pesetas
en los institutos a, pie y 166 eli. los montados.
" Para cntrl'tcnimiOllto de' cada hidclettt se asignan
75 pesetas anuales.

Los herradores de CabalJería: de 11rimCl'a. dase, con
destino en TIegulal'cs, ticmen ele sueldo 1.141 pesetas. o

CAPl'ruLO 1.o-AnTICC'w 3.0

Quedan como 'asignaciones las sIguientes, suhsistiendo
iguale" las demás clue no se citan:

27 de julio de 1922290

:1.2 illtél'pretes de aux~liare.S, a............ 2.000 ptas.
2 maestros en Chafarmas y Pefi6n, a...... 1.000 »
Una maestra en Chlllar1uM, a..... t. • • • • • 1.000 »
Una ídem en Alhucemas, a.............. 1.000 »
Gratificación tt la m!\estrll: del Pefión.... 1.000 »
Un vigía en "el Hacho del Pefi6n.......... 3.500 »
Un ;primer ,vigia en el Hacho de Ceuta.. 4.000'»
Un segundo ídem en €'l íd. de íd. . .. . .. .. .. .. . 3.500 »
Se suprimen todas las gratificaciones de mando, ins

trucci6n, indu?tria, equipo y montura concedidas con
posterioridad al 20 de diciembre de 1918, y que Re
refieren a cargos nQ incluídos entre los que, con de
recho a dichas gratificaciones, se detallan en la relación
publicada en la «Gaceta do 1vIttdrid» de 21 de dicho
mes, núm. 355. " .

No es aplicable a la gratificaciqn de vuelo el aumen
to en el tipo de la indemnización qllIC concede el pre
sente presupuesto en los 'casos de aus('ncia.

Se abonará por este capítulo la gratificación para
quebranto de moneda. que se concedió al pagador de
la Comandancia general "de Larache por real ordo11
de 21 de mayo de 1912. ' .

Se jncluye crédito para satisfacer 5.000 pesetas al
udónt610go de! hospital de Melilla. .

Son' baja en el presupuesto de GuerrR todos los de
vengos correspondientes a la policÍaJ 'Y harcas.

«En la hoja de cálculo de este artículo y por cxpresa,
disposici6n de las Cortes, se dice 10 siguiente:

Negooiado de lUarruecos del ~Iiliistel'i()I(l:e la Gllerr~.

Un teniente coronel de cualqni¡:r Arma.
Un comandante de Estado Mayor.
Un ídem de Artillería.
Un ídem de Ingenieros.
Los jefes y oficiales que °sirven en este Negociudn, co

brarán sus sueldos por la secci6n CIUll'ta "Administra
ción central», «Ministerio de la Guerra», de cuya plan
tilla forman parte».
CAl'ITULO l:o-ÁRTlOULO 2.0-(Cltel'POS .u'madoR).

Son baja en este capítulo todas las atenciones inhe
rentes a la policía y harcas por 11t1,1,O ¡t l~stado.

Se incluye crédito en este carJítulo para satisfacor
las, atenciones siguientes:

Devengos inherentes al exceso de plantilla a quo ¡.:e
llacé referencia en el capítulo segundo, artículo segun-O
do de la sección cuarta, así como también los corres
pondientes a Ius «fuerzas complementarias» cuya C0111:-
posici6n se detalla por separado.' ,

'fados los devengos inherentes al 'rercio, incluso 1.000
pesetas para pequefias recomposicióncs de materht} y
los sueldos complementarios. , o

A los cabos de band¡t y músicos de tercera, con 12
o 111&S años de servicio, el su"ldo de 1.221' pesetas, el
cual conservarán durante tl'(~S años, pasando dei1pués
de este l)lazo al de 1,570, aplicándose también esto be·
neficio a los' cabos de banda espuñules del '1'ercio quo
lleven 12 años de servicio. . " "

A los individuos de tropa alIxiliaJ.'es de los profeso
res ,d", gimnasia que desempeñen sus comet1c).os en los
cue:t'1:fos, los beneficiDS especiales qne les concede ~a

real orden de 24 de abril de 1920. quecImldo supri
mida la bonificación del 10 por 100 sobre sn sueldO
que la mis1na real orden concedió a ros oHciales pro
fesores.

A los soldados que en las ausencias de los cabos, sin
'deriJclw a haber, desempeñen las :Culleiones do éstos,
el mismo ha,her que e116s.

A los 100 practicantes de Sanidad, el sueldo de 3.000
pesetas y la bonificaci6n de residencia del' 50 por 100.

A toda la tropa de pl'imera categoría (excopto fuer
ZM ina:rgenas y 'rcrcio de ExtmjcL'os, ml1si 008 do tcr
cera ;veabas do bu,ndn" ,()(ln 12, afios d() Rt'l'vicio, y POI'
SOlUtl do tropa de las C',oll1l)rti11as de Mal' qne hm&~nl1 I

categorfa de sargcnto), 0,1.0 pesetas cliurins cun llt1n ¡.;()
OllcllC1üHm fuera de !lqu(Jl tOr.t'Í'tOl'!o oon dO['(\(JJj(l a
haber, l)e1'O sin la lxmiiicílci6n (le l'NJi dOJlein. '

SO pcS(;tus .1lll'tHtl0$ lt cacltt Genol'lll, ;jot'o y 011(111'1,1 fJUO
sea pInzo, lUontuda en, Pl'()8\lPUC~t() y qno puse la 1'0"
viErta. montado, paral 0ntretcnimletlto del caballo, '

Al fondo de matorial ele los cuerpos, 0,10 pesetas eVa.·
:rius por cuela uno de los inc1ividúos de tropa do pl'i..
mera categor1a, incluso COmpañías de Ma.i~ (éxcepto



1.800 ptas.
1.400 lo

1.800 »

CAPITULO 5.o-ARTIOUL04.á-(HOSpitales).

Para' aelqui,sición de material se incluyen ;400.000 :P&'
setas. , .

Para sostenimiento de 200 Hijas de 11l.. CaTidAd: se com
prenden 425.000 pesetas, e igual SUInIl. en los servicios
extraordinarios, para otras 200.
. El mste d.e la estancia de hospital se calcula en 5.5U

pes("tas, como en la Península. -

'CAPITULO 6.'O-ARTlCULO UNIco.-(Sanidad).

Sus <-'réditos serán los sigw'ien,'f;cs:

:Matel'ia,l ¡;a:nitc(,1'io .de hospitales.

Primer concepto. .• . . . •. • . • . •• . . . . • 130.000 p;ta;s.
Segundo íd.em ."." "........... . 70.000 >

~'Y[G}~erial sa7~itario de ho,<pitales:

Concepto por el cual han da satisfacer
se, aZlemás de la.s atenciones que figu
ran en el presupuesto 1920-21, las 'gra
tificaciones de 2 pesetas -diarias a ·los
sa,rgen;tos, 1,50 a· lós cabos y 1,25· a los

. soldados que Jl''l'esten ,,,1 .servicio de des
infecci6n en las con'c1icioncs que deter

- mina la real orden de 27 de abril de
1921 .. .." .. oo .• · ; " 800.000 :.

Fa.'l'?1wcia 'de los lwspitalcs.

Sü crédito es ele ." " 1.500.000 »
Be7'1:icios etctraordillarios.

Pura atencion.e.s pwpias de Mediyina . ~ 573:000 ::&

CAPITULO 8.(l-.'\RTlGULO U!\'lco.-(Crí{J.. 'Caballar).

Compra llor· C?ballería.

Caballos de silla de ,jefes y oficiales -a .. , • 1.800 ptas.
Idom de silla de trol1a a.. ••••••.••... 1.400 '7>
Idcm de tiro de Caballerla y Fuerzas Re-

h'11lnres' a • . ••••••.••••..•.••.••.••••. 1.800 »
Iclem de carga ele Caballería a . •.•••..... 1.800· '7>

Cfi'~".~" . ".."...... Co;mprq llor A.rtillería.

Cnbullos de silla de jefes y oficiales a ••..
Tdmn de lel. de tropa a : .
Idem ele tiro a. . •.•••..........•.•.••.
Mulos. de tiro y carga de Regulares y para

todo el Ejército a " " ,,;. 1.400 »
Para entretenimiento de la; yeguada de

LU.l'ache, ,se. incluyen . . ••...••.••.. 100.000 »
CAPITULO B.o-ARTICULO UNIco.-(Gasi:os diver;scis)

El crédito dJeÍ primen:' leten.cepto, se eleva a 442.000 pe-
setas. ..

Se i:n'Cluyen 3.000 pesetas pala pago de indemniza
,e[0!l('3 a testigos civileiS y oJ)tencJ6n de fotogr¡afías.

CAPfl"!:W lO-AuTICULO UNlCo.-(Personal.sin dest:Lno de
plantilla) .
Su crédito es de· 800.000 pesetas.

C,iP1TULO ,,j.1.-ARTIOULO UNIco.-(Ae.ronáu!tica).

Su 'Gréd:ito eSi :ele 5.000.000 de pesetas.
Do real ord'Cl1 lo digo a V. E. para su conocimiento

;y demás (:foccto,s. Dios guarde a V..E. mu,chos afios.
lIIacMcl 26 ele j:ulio de 1922..

íd.

'id.

------------
se desem¡pefien aisladamente, y, por lo tant.o, sin lllttn·
do de fuerzas. '.

Loo tipos de percepci6n en }flS «m!'Sel1cias» serán:

Generales 'y asimilados ••••..••.•.• 40 pesetas diada.s.
J efes e íd-em .' 30 id. íd.
Oficiales e ídem .. ; .. .. . .. .. .. .. 20 íd. íd.
CJase<; de trapR. y demás pe:q;on¿1

con sueldo de 1.500 ;pesetas .has-
ta el de alférez................ 10 íd.

Plus de los sargento.s y asimilados
que no tiene!l derecho a indelllr
nizaci6n. . . ... ~ " _ 5 íd.

CAPITULO 3:0-ARTIrn:LQ UNlco.~(Artillería).

Además de .los conceptos que figuJ'an en el presupues
to 1920-21, y cuyo crédito es de 3.000.000,_se adicionan
los d.os siguientes:

Servicios extraordinal'los
Para el rorn:plemúnto y am;plía,ci6n ele

las fábricas militares, y con destino
la la prodlucción de municiones v
elementos de guerra para ':M:arrue:
cos, 1101' ull1a sola vez (real orden ele .
Hacienda de 18 de jm'l,io de 1922).·14.000.000 ptas.

Para otras atenciones de carácter ex-
traordinario, • • . .... ;............ 408.748»

CAPiTULO 4.'O:'-"ARTlCllLO UNIco.-(Ingenieros).
Queda. redactado en estR. forrr,n: «Aten,..

ciones de'alojalnientos, fortificación,
etcétera». . . 10.000:000 ptas.

Servicios a oargo del Centro Electro
técnico, entl'etE'nimi0nto conservación
y servicio de los au~om~viles........ '1.800.000 J)

D. O. núm. 1M

:J:>ara Total . •••.•..
servicios extl:'Rord:i.narios••.•.•.•

Total. • • • • • • • . • • • • • 1',(800.000 })

Servicios extraorlUnariO¡;.

Se cOl:ffi,deran n0.Ccsarios pn;r!1 óbras y
serVIClOS a cargo de eztc: Cuerpo... 2.500.000 ptas.

CAPITULO 5.Q-ARTICUJ,O 1.1l-(SubsistenchlS y acu[U'ielu-
, mlenVJ). '

Se suprime ",1 smná.nistro en eSjlf"nir3 de In mt:/a corta,
leha y alumbrado de tiendas de jefes y oficiállCs Qe::un
pados, y en su lugar se abonará Q, los ql1~ tengan de-
I'ü~ho,. 0,50 llesetas dia.das. .~

. Se 1l1cluye ('rédito par!l la adqu~sici6n <le 200.000 ra
clOne.s. de, mochila :para, fuerzas europeas y 60.000 ítle.m
para, ~l1dlgel1aS por el Parque ele Ceut'1.
Me8~; do 100.000 ídem y 30.000 ídem pOI' el ídcm de

~~em: de 66.000 y 20.000 1)01' el íc1em d~ Laraelle.·
inl 'dtipo calc;ulac1o para el acma.rtelami~llto por eadlt

r¡ll l~O. es de 106,98 pe'letas.
se~s c~ed~:o l)'DJ'1l adquisición do nwtm'ial do dicha cIa·

Lo .? .700.000 pesetas. <"
a, 1 s sU~'p;onh"AS cspañol00 de ln~ Pa1i:eía trc'11en derecho

a ramón do THll1 &in "de sumin' t .'". cargo; .v"'ro no I\fll a otrtl cl.t1.fJC
extrajese lS ~ros, de sl~eorte 'que, si. e,u cv."o éxtraorrlinario,
los a p~",~!ve:rles de los Parq¡ucsr tendrá que rcinteg;rox-
• '. ~ ""lO ee coste.. L

CAPITuLO 5:O-A . ." " Ide cam:¡;íafia).RTlCULO 2.o-(MatcJ.'lal de Intendencia

Su crédito es d 1 00 . I
460.000 'pesetas pa~a'l 0.000 par~ seryieios ordinarios y
C

. . . os extraorcl!narlOs. .
AP1TULO 5 o A ~ ScfíClrl>. JI

Su redac~ión R;:~i.¡.~~O-J~iL'ansportes). /1 . _.,..._.,.......~ .";;;;'¡ •..~-. '.

P~a !31~ transporte 'de ;r:~~~~ ylas tSig'dli(\l1tes: 1,o~d>"5 s' ·ó· d '1 ... Ó ~ ... ;:"
. ama las, en la forD'Nt. '. S 15 ' eccl n eIn ervencI n'

. ~~t~~~;.n. l~s diS:tJosi.clo11:S~'C~~~ / BEVIs'rA DE CO:M1SARIO
Para adquisición '~oo¿m","',""""'" 10.<13;).000 pln". . el 1 "" eJ, 1 ) h' Oh'tretenim' to ,. PO&1ci6n y 'OU ' ) l'Cll ar. l'Jxcml:l. 01'.: E Hoy (q. D. (;.8" ""'!lldo tt
Para "'1 I~n. , ,oteo •• '. .• • j 270000 l .• l)Í(él1 di8j~(mel' que la r,<'I'\'ista do (Jonlisario del .pr6xíll1o

"" qn,lRloi6n "n't .t .., ". . :.! '1 1 O 1 jCO!lserv .' ,,, re l1nimricnto y . ' nWI> ((\ IUgOi'fto $,C [")OSO () din. 2 (ID 111' S11l0, con ·arreglo
deveng~C~~ Idol :tl:!atcrill:l flotante y 1 ;1¡ la &itucwióll legal q¡nc cou.'.t'C'.'iponda 01 <1'1a j,.o de. dicho
BOnal afeo'ro ,as :1:Pu1acloneo; v por- I U10fl.

'. a ;e servicio.. ~ '.. .. 2.295.000' ¡ ]):;; real ()1'den lo digo a V. E. p¡j¡l'a su .conocimiento
•• J'¡ Y dCl1lúS O'l'cctos. Dios guanle a V. E. muchos atieso

14.000.000
1

! Madl'id 26 die julio de 1922.
. SAN'om:Z GU'EllttA

3.218.800 )' ".~or .••
Jr-.,-..,., '-""~...,."".~~
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l¡ Yr<lsidel1.cias que en la misma se indi.t:all, de al'den
dd Exmo. Sr. Ministro de la Guer:r:a se auuncia el
oportuno conctu'so, que se verificará el día 30 del

JI! pr6xima mes ere ,agosto, 'al que poclrán concu;rrir los
individnos de la clase militar y ciVil que lo ,d~en y
reunan las 'COndiciones y cimunstancias 'personales exi
gid.a:s en las disposiciones vigentes.¡ LassolicitucTes re dirigirán al jefe del expresado

) 'C'~arpo, terminando su ad;misi6n ~L día. 10 del citado
, mes,de agooto.

Marid 26 die jllliO dB 1922. ~

CONCURSOS

Sección de Infantería

DISPOSICIONES
Subsecretaria y Secciones ,de este Ministerio

y de las Dependencias centrales.

292

de la

Ci1~G~¿lar. Excmo. Si'.: Debiendo cubl'1rsc por oposi
ción la.s va-cal1tEg:; de músicos, .corresp.ondicl1l\;s lt las
cawgoríag, e illstl'umcntos que so expresan en la si-
guiente relació~, que se hallan vacantes en los· cuerpos Señor...

Relaci6n que se cita.

el Jefe de' la Secdón,

1 Ambrosio Feijóo

Cuerpos lnstrnmentos Residencia
.de la plana mayor

(dero La¡¡ Nava'>, 10., •• ,. •• •• •• ••• • •••.
ldem Reus, 16 ••.••••••••••••••• " •••
Reg. Gerona, 2:2 ti" • ...... " .. 1/ ...... ~ ~ • , " • , , ........

Reg. Infante, S ••.••••••••••••.•••••.••• 3." Trompa, clarinete y saxofón ••.•••••••• : .•••
Idem Castilla, r6 • • • . . • • • . •• .•••.•••••• 3." Bajo, saxofón y clarinete •••••••• , .
Idem Valencia, 23 .••• <o , • • • • • • • • • • • • • •• 3." Trombón. '.' •.•..•••..•••••.••.••.•••.••• ,
Idero Cuenca, 27 ••••••• ".,., ••••••• '. '1 3." Flauta. ~... • •••••••••••••• ••••••••••••• .•
Idem Lealtad, 30 , •• , • , • • • • • • •• .,. • •. 3.a Saxo(ón y caja ••..••• '•••••••••••.•••••••••
Idem"IsabelII, 3:;1 tJ 3.a Saxofón "'." 1; 11I.11I ..

ldem. Granada, 34 f :......... .. .. .. .. .. .. .. • .. 3 ft ldem I ~ .. .., IJ ..

1dem León, 38 :o. " • i " 3.a Bombo .. #. " ...... • " .. Ir .. " .. " .. .. • "...... .. .. ,

Idem Cantabris, 39 « 111 ~ 3·c- Slarinete :1 " ..

ldem' Gravelinas¡ 41 ••••• •••••••••.•••• 3·= Cornetín y clarinete ••.•••••••• , •••••••••
ldem Oarellano, ~43 t .. " 't t " , ~ • .. 3 Q Rajo 11I 11I " ji.. lo".. "' ~ • 1> lO lO ~ "

ldem Mahón, 63 .•• " f " 11 ~•• '" ~.... I,a Clarinete t". t ". _ , .. "f " .. '" •• ..
Idero La Victoria, '76 ..••.•••• , . • •• . . •. ••• 3.' Bajo y trompa ..•••.•.•..•.••. ; .,.... • ••
Bón, Caz. Cataluña, 1 J J J , , ~ 11" 1.' Clarinete .. " 11 •••••• " .. 11" ti. .. 11" " •• " ..

ldem Madri.d, z •••.•.• •.••••.•.• , •••• ..• 3.1\ Flauta, clarinete, cornetín, trompa, trembón y
bajo ••••. f ~ •• ,

3," Clarinetes (dos), cornetín, trompa, bajo y caja
3.· Bajo .. ".. # , " 1/ 11 • 111 , 11 11 11 • "

3? Bajo y saxoi6n ••••.•. , •.•• ' •.••....•.••••.

3 Zaragoza.
3 BadajoZo
1 Santander.
1 Vitoria•.
2 BUt"gos,
1 Valladolid.
1 Sevilla.
1 Madrid..
1 Logroño.
2 Badajoz.
1 Bilbao.
r Mahón.

:<1 Salamanca..
1 Teffer (Larache).

6 Tetuár..
6 Carache.
1 Manresa.
.2 Zar¡¡gOla.

ll"lo

Madrid :16 de julio de 19~2 -Feijóo,
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lTotal de socios: 15.028 •.
99

8.618
6.3Il

D. p. m.im. 164 27 de iul~o de 1922-...;.---------------------------------..,.;;"..,---_....,--.~~"''"''

COLE:GIO DR MARIA. CRI8TI:NA

(l ~.J ~

BALA~CE correspondiente al mes de junio de 19:012, efectuado en el día de la fecha, que se publica en cumplimiento'
a 10 prevenido en el arto 22 del reglamento orgánico de la Asociaci6n, aprobado por real orden de '3 de diciembre lif
I'OS (Colección LegislatifJa núm. 227).

í
Generales en diferentes situaciones ..•

Socios. • • • •• Jefes y oficiales en ídem id. y escalas ••
- Suboficiales, sargentos y asimilados •••

&tistencia anterior según balance .••••.••
Por el importe de las cuotas de subscrip

ciones de los señores Generales, Jefes,
. Oficiales y tropa clases de z.a categoría
en activo, reserva y demás situaciones
del mes de junio••••••••••••••..•• '.' .•

Por el ídem de las cuotas colectivas de ba-
tallón, en el mes de junio .-

Per el idem de la consignación. del Estado
al Colegio y del mismo para empleados
y sirvientes '" ., .. ~ ~ .. , I

Por abonarés extendidos en el mes de iu
.nio y pendientes de pago,.. . •••••••••

Por un donativo del Casino militar de Se·
villa ..

Por un idem del oficial de Oficinas milita·
res, D. Tomág Sansano. • . • . •• • ••.••••

Por un ídem de la 4~A promoción de lufan-
i terta t , .. .. .. .. • ..

Pe!!lt&t Ot!. I :J3:~~:%3E1:R.

-- _.

1. 063.454 ..40 Por el importe del presupuesto del Cole-
gio de varones en el mes de junio de
1922 ~ ....................... " .• -........ 1l ••••

Por el idem id. del de niñas en el mismo

I
mes.......................... · .••••

·74·7Il 36 Por. el importe de los pensionistas de am-
bos sexo.s .••.•. '-' .••....•..•..•• ',' ~ •.

18.733 14 Por un cargo contra Asociación, por vanos
conceptos ••. " •.••...•••••.••....•.

Por un cargo de la Caja Central, por gastos
52 .974 9% de giro ............................................. l' .......

Por cuotas de suscripción de junio, abona-
32.630 15 . das por duplicado•..•.•.••..•.•.•••••.

'Por una factura de obras en el Colegío de
500 00

1
Aranjuez ................... "........ ................... 1:."

1 Abonarto a la Caja Central para liquidar el
1.000 00 saldo en contra que resultó a Asociación

en el balance anteriol' •••...•..•.•.•.••
70 00 Abonado a la Caja por abQnarés pagados a

Asociación ....... lj' .... • ..... ,. ................ ,. ..........

Suma él haber, •••.•••
Idem el debe ••.• , •.•.•.

Existencia en Caja, según se detalI4.. ..,

DIITALLR DH LA RXII.lT1l:NCIA EN CAJA

En metálico ..•.....••..•.•••••••.•..• ,
Valor efectivo en la fecha de compra del

papel del Estado 4 por lOO interior pro
piedad de la Asociación depositado en el
Banco de España ..•••.•....••••.••.••

Anticipo al Colegio de varones •.. , ..•..
Carpeta de cargos contra los dos Colegios
Mem de abonarés pendientes de cobro en

lá Caja Central., ..•.••. , •.••••••..•••
Idem de la cuenta éorriente de la Caja

Central. _1f'" 41"., ••••• , # .

Idem en la cuenta corriente del Banco de
España en Madrid ••••••••..•.•••••••.

Idem en la id .. de la sucursal de Toledo ••

1_

PesstA! mi.
---- ---

5°· oro 99

35. 683 55

544H 75

178 15

5 70

. 2. u'] 65

1·9°0 00

7.001 67

36.919 25-192.301 71
1.244.073 .2:L--_.
1,05to 772 26

2. 827 72

'131.195 01
40.000 00
57.406 49

85. 269 75

5.000 00
79. 657 92

SUma 1.051.772 26

--~--------~--_--l----...L--J..----------_-,c·_~_, -:. ~_•...,
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(drllll" 4. llllDoI UXOl que exilteu en 1.° de julio de 1922.',.. ••••••• •• Szo 416 83-------_...~~--.~

'IExilltill.n en 1.° de juni~ de 1922 ••• t ..i .323. '2II 40
- Altas .... , ...... .......... •••, .' 18 7 9
Hu6rfanolll "" _! " SUllAN ••• _• -11 -3'47" ~8- ==;;

Bajas '" 4~.~ ""'~8~
Quedan para 1;° de julio de 1922 ••••• 332 -Zt4 41

. - ~~~<""":"'-"'~

l
Exisuan en t." de junio de 19'2:1...... 493 194 46

> , ,Altas ~ ..... ~ .•• ~ •• , ••• f; '" & • 4". 10 " 2

aub'fa~ ..••• , . SmlAN • - •••• <~497~ "7
~ . Bajas •• : •••• I ••••• 1" ~ • " e ~ ~ ~- ~6

Quedan para l.? de julio de 1922.•• i , 488 202 42
~"",_"",!!,;, ~.~_, trna- '$

Han dt'jado de remitir las cuot~s los Ct~erpossiguientes: Regimientos: Navarra, 25: Asturias; :; t: Sevilla, ,B; Granada,
34; Inca, 62; Tenerife, 64; Ordenes Mili1:ares, 77: Grupo Fuerzfls Regulares Larache, 4': Tropas, de Policia ,Indígena de La

rache; Batallones: Cataluña, r; Reus,. 16; Zon'!s: Madrid, 1; Málaga, 11; Alicautel4; Almería, 17; Barcelona, ¡8; Zaragoza,
22; Coruña, 42; Orense, 44; Oviedo, 46, Tenerife, La Palma; Habilitadones: Pagadurh, 4; Cole~lo preparatorio de Córdo-

. ba; Cuerpo de Inválidos; Gobiernos E. M. de Plaza y Oficinas militare" de la L" Región, Generales de la 2." ídem; E. M. de
Plaza y retir¡J.dos de la :2.''' Regló 1, Disponible y reemplazo de la 3." ídem; E. M. Generales Gobierno y, Oficinas de la 3."
Región; Retirados de la E. R. de la 3." Regi6n; Clases activas de la 4." ídem; í-Jomatenes de <;:ataluña; Clllses de la 'l.a
Región, Disponible reemplazo y Oficinas militares de la 8/' ídem, Capitanía, Gobiernos y Juzgados de la 8'" ídem, Parque
de intendencia de La "Gorupa, de Oficinas militares de la octava ídem,'Clases de Gran Canaria, OficInas lIlilit~res de Lara~

che~ Intervención militar de Larache, Retirados por Guerra en Ceuta, Capitanía General de Baleares, Comandancia Ge
néral de Larache, Comandancia General de Ceuta, Grupo Occidental de Canarias, Clases militares, 2.° Bata1l6n Expedi
cionario de Infantería Marina. D')zava parte. Regimientos: Inmemorial de Rey, J; Navarra, 25; Sevilla, 33j'Granada, 34;
Burgos, 36; Covadonga, 40; Pavía, 48; Vad Ras, 50; Mahón, 63; Tenerife, 64; Ordenes Militares, 77; Grupo d(' Fuerzas
Regulares Indígenas de Larache, Tropas de Policía Indígena de Larache; Batallones: Cataluña, 1; Reus, 16; Talavera, 18;
La Palma, 20; Escuela Centra~ de Tiro.

NOTA. Exist,en depositadas en las oficinas de la Asociación, a disposición de sus dueñas, las siguientes Cartillas de
la Caja de Ahorros del Monte de Piedad de Madrid, que se entregarán .con la 'suficiente justificación de personalidad: do·
Adelaida Córdoba Escalona, D.1l Esperanza Francolí Aguado, D.a Blanca y D.a Adelaida Cadeio Zucatino,

Toledo u de julio 1922. - El comandante secretario ,depositado, Félix Santamarla. - V.o B.O, - El General prcl5i
dente, Caraiago.
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